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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
H abiéndose resen tid o  la sa lu d  d e l T en ien te  G e

ne ra l de la A rm ad a  D. José B aldasano  y Ros á con
secuencia  de los m uchos y  buen os se rv ic io s  qu e  h a  
p res tad o  en  su  d ila ta d a  c a r r e r a ,  y  á fin de que 
pu eda a te n d e r  á su  re s tab le c im ien to . Vengo en re 
so lver q u e  cese en  el ca rgo  de M inistro  que  des
em peña en  el T rib u n a l S u p rem o  de G u e rra  y  M ari
na . q u ed an d o  satisfecha  del celo é in te lig en c ia  con 
que lo ha serv ido .

Dado en Palacio  á s ie te  de Agosto de  m il ocho
cientos c in c u e n ta  y  s ie te — E stá  ru b r ic a d o  de la  R eal 
m a n o .= E l  M inistro  de la  G u e rra  , F ranc isco  de 
Pau la F ig u e ra s .

P a ra  s e rv ir  la p laza  de  M inistro del S u p re m o  
T rib u n a l de G u e rra  y M arin a , v a c a n te  po r sa lid a  
del T en ien te  G eneral de la  A rm a d a  D. José B a ld a -  
sano y R o s , Vengo en  n o m b ra r  al Jefe de E sc u ad ra  
D. J u a n  José M artínez.

Dado en  P alacio  á s ie te  de Agosto de  m il ocho
cien to s c in c u e n ta  y s ie te .= E s tá  ru b r ic a d o  de la Real 
m ano. =  El M inistro  de la G u e r ra .  F ran c isco  d e  
P au la  F ig u e ras .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilm o. S r.: Tío dado  cu en ta  á la R eina fQ. D. G.) 
del resu ltad o  q u e  ha  p ro d u c id o  la su b a s ta  c e le b ra 
d a  en el dia de hoy en  esa D irección g e n era l p a ra  
c o n tra ta r  el serv icio  de conducciones te r re s tre s  de 
sal en la P en ín su la  é Islas B aleares; y S. M., confor
m ándose con lo p ro p u es to  por V. I . , se ha d ign ado  
a d ju d ic a r  d e fin itiv am e n te  el rem a te  á favor de Don 
José R uiz de Q u ev ed o , com o ún ico  p o s to r , p o r  el 
p rec io  de 14 rs. 50 cén tim o s  á  q u e  ha ofrecido eje
c u ta r  la co nducción  de cada q u in ta l  del ex p re sad o  
a rtícu lo , y ba jo  las cond ic io nes d e l pliego g en era l 
ap rob ado  en  12 de Mayo de este  año y pub licad o  
en  la Gaceta del d ia  14 s ig u ie n te ,  y de las con te
n id as  en  la Real o rd en  de 31 de Ju lio  ú l t im o , re fe 
ren te s  á q u e  el co n tra to  em p eza rá  á ten e r efecto en  
la fecha q u e  se co m u n iq u e  al r e m a ta n te  esta  Real 
reso lución  y te rm in a rá  en  31 de  D ic iem bre  de 1860, 
y á q u e  este in te re sa d o  q u eda  ob ligado  á h a c e r  las 
rem esas en g e n e ra l á los ocho d ia s , con tados desde 
el en que se le pase p o r esa D irección  la n o ta  de los 
alfolíes ad onde h ay a  de c o n d u c ir  la sal, bajo  la re s 
p o n sa b ilid ad  q u e  estab lece  el rep e tid o  p liego ; d e
b iendo  V. I. ad o p ta r  c u a n ta s  m ed idas co n sid e re  con
d u c e n te s  á fin de q u e  ten g a  exacto  y p u n tu a l cu m 
p lim ien to  el co n tra to  en  to das  sus p a rte s .

De Real o rden  lo com unico á V. I. p a ra  su  co
nocim ien to  y efectos co rresp o n d ien te s . Dios g u a rd e  
á V. I. m uchos años. M adrid , 12 de Agosto de 1857.—  
B a rz a n a lla n a — S r. D irec to r gen era l de R en tas  E s
tan cad as.

Ilm o. S r. : E n  v is ta  del ex p ed ie n te  de la s u b a s 
ta  ce leb rad a  en  el d ia  de hoy en esa D irección ge
n e ra l p a ra  la ad qu isic ión  de tab acos en  ho ja  de  las 
clases de K en tu ck y  su p e r io r  y de  V irg in ia  y  K e n -  
tu c k y ; m ed ian te  á q u e  en  dicho acto no se ha p re 
sen tad o  m ás q u e  u n a  p ropo sic ión  su sc r ita  p o r Don 
J u a n  M anuel M an zan ed o , ofreciendo  s u m in is tra r  
las c a n tid ad es  de  tabacos q u e  se le p id a n  á los p re 
cios de 440 rs. el q u in ta l  en lim pio  de la p r im e ra  
c la se , y de 340 el de  la s e g u n d a , y  a ten d id o  á qu e  
en  el m ism o se h a n  observ ado  todas las reg las  y 
fo rm alidad es  q u e  se h a llab an  estab lec id a s  , la  R ei
n a  (Q. D. G.) se ha  se rv id o  reso lv er, de conform idaci 
con lo qu e  V. I. p ro p o n e , que  se a d ju d iq u e  d e fin i
tiv am en te  la e jecució n  de d icho serv ic io  al e x p re 
sado D. Ju an  M anuel M anzanedo, á los p recios de  
440 rs. el q u in ta l en lim p io  de K e n tu ck y  su p e r io r  
y de 340 el d e  V irg in ia  y K en tu ck y .

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
c o rre sp o n d ien te s .— Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años. M adrid , 12 de A gosto de 1 8 5 7 —  B a rz a lia -  
n a .— Sr. D irec tor g en e ra ld e  R en tas  E stan cad as .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.
Ilm o. Sr.: lie  dado  cu e n ta  á la R eina  (Q. D. G.) 

de la M em oria q u e  ha  d ir ig id o  V. I. á este M iniste
rio  y de los da to s  estad ístico s q u e  la a c o m p a ñ an ; y 
h ab ien d o  visto con ag ra d o  el celo y la  in te lig en c ia  
con que  p ro c u ra  V. I. llev a r  á cabo las m ejo ras q u e  
ha p ro y ec tad o  S. M.; se ha se rv id o  m a n d a r  que  se 
p u b liq u e  en la Gaceta.

De Real o rd en  lo com unico  á V. I. p a ra  los 
efectos c o n s ig u ie n te s .= D io s  g u a rd e  á V. I. m uchos 
a ñ o s .= M a d r id , 12 de A gosto de 1857.“-^Nocedal.=^= 
S r. D irector g e n e ra l de C orreos,

Excmo. Sr.: Cumpliendo el expreso mandato de V. E., 
relativo á estudiar detenida y minuciosamente la organi
zación actual del ramo de Correos á fin de conocer su 
estado , apreciar sus necesidades y proponer en conse
cuencia cuantas reformas se crean precisas para exten
der y perfeccionar tan importante serv icio , lie inspeccio
nado todos los 'datos que, más ó menos completos y se
guros, existían en esta Dirección , con objeto de presentar 
á V. e ! una sucinta idea del progresivo desarrollo de este 
ramo de la Administración pública que refleja el estado 
de relaciones de pueblo á pueblo en el in terior del pais, 
y m arca el grado de movimiento y vitalidad de las 
transacciones mercantiles é industria les, tanto dentro co
mo fuera del territorio.

Si no tan completas que presenten un cuadro estadís
tico perfecto y acabado , son bastantes las noticias ad
quiridas y ordenadas para form ar un concepto favorable 
del estado de nuestra Administración de Correos; y con 
ellas y con el estudio concienzudo de la legislación pos
ta l , se*demuestra evidentemente que en España ha pre
valecido y se ha antepuesto el Ínteres del público á la 
idea de acrecer los ingresos del Tesoro, sosteniendo el 
alto precio en las tarifas.Establecida esta m archa co nstan te , que ha ido desen
volviéndose con más ó ménos actividad , con más ó m e
nos tino , pero siem pre en sentido de bueno y racional 
progreso, hay que deducir como consecuencia precisa, 
confirmada ademas por los resultados, que la prudencial 
bara tura en los portes de la correspondencia , coincidien
do con la multiplicidad y prontitud de las conducciones, 
si bien en los primeros momentos am inora la cifra de 
productos, la rehace pasados és to s ,y  la supera poco des
pués aumentando la circulación de cartas de un modo 
n o ta b le ; pero de los mismos datos que tengo la honra de 
presentar á V. E. se deduce tam bién que faltaba mucho 
para completar el serv icio , bien por la escasez y la ín
dole de nuestras vias transversa les , bien por tem or á los 
dispendios necesarios para perfeccionar el sistema , bien 
porque las exigencias de la época con nadase  satisfacen, 
y son cada dia"más imperiosas y apremiantes.

Á esta falta ha ocurrido V. E. proponiendo á S. M. 
una reform a tan radical y extensa cual aparece consig
nada en la Real orden de Tí de Junio último ; y aunque 
es verdad que por su impoitancia se requiere tiempo 
para plantearla , también lo es que el servicio de Correos 
quedará tan perfectamente establecido que no tengamos 
que envidiar á los países que m archan al frente de las 
reformas m ateriales , ni en el sistema de conducciones, 
ni en la presteza de d is tribu ir, ni en la seguridad para 
transm itir la correspondencia , n i ménos en la baratura de 
portes , que son las bases sobre que debe sentarse la 
bondad y perfección del servicio.

Es verdad que el movimiento de cartas y pliegos par
ticulares , comparado con la población de nuestro pais, 
no ofrece hoy un resultado tan ventajoso como fuera de 
desear; pero también lo es que crece prodigiosamente la 
circulación de cartas , cuando en un decenio se aum enta 
en un 57,25 por 100, con seguridad de apreciar más a l
ta cifra en un período inmediato.

Nuestras relaciones con el extranjero se extienden 
también en una escala ascendente. De 321,280 cartas que, 
procedentes de países extraños, circularon en 1846, han 
ínnreacia' .P M  leudencia muiv

Los tratados vigentes no son perfectos; pero cuando se celebraron ocurrieron a satisfacer una necesidad ap ie— 
m ian to : la de ponernos en relación con cási todas las na
ciones de Europa. Aislados por la situación geográfica que 
ocupa nuestro territorio , lo estábamos mucho más por 
falta de medios para extender nuestras relaciones: p ro 
porcionándolos , al llevar el correo á los pueblos que re 
presentan más riqueza y movimiento fabril y comercial, 
se hizo un gran set vicio, que es preciso reconocer; pero 
hoy no se satisface el ínteres público con lo hecho: quie
re m ás; exige facilidad, prontitud y ba ra tu ra ; y en tai 
éóncepto es indispensable dar más extensión á nuestras 
relaciones , contratando con los países con quienes no es
tamos convenidos, y modificando la legislación in te rn a
cional de Correos en sentido de bajar las tarifas, de adop
tar el franqueo previo potestativo ó voluntario, y de r e 
solver las cuestiones de transito con las naciones que 
puedan servirnos de intermediarias. Hecho es to , es in 
dudable que se aum entará prodigiosamente el cambio de 
correspondencia ex tran je ra , baróm etro seguro para ap re
ciar las transacciones m ercantiles de pueblo á pueblo , y 
grande medio de hacer que se conozca la organización de 
nuestro p a is , sus adelantos y la inmensa riqueza que 
contiene.Crece tam bién de una m anera satisfactoria el movi
miento epistolar con nuestras posesiones ultram arinas, 
y sería conveniente calcular el del in terior de aquellas 
colonias; pero como el servicio de Correos con las pose
siones españolas de América y Asia por su índole espe
cial se halla emancipado de esta Dirección, nada puede 
indicarse respecto á su organización presente ni al pro
gresivo desarrollo que pueda tener; ni es del caso d is
cu rrir sobre la reforma de portes últim am ente estableci
da, que ha rebajado las tarifas de un modo inesperado.

Cuenta la Administración de Correos, para todas las 
operaciones de recib ir, dar dirección, conducir y en tre 
gar la correspondencia de los particu lares, con un p e r
sonal de 6,339 individuos, clasificados del modo siguiente:

Empleados cerca de la Dirección.................  18
Administradores principales y de cam bio----- 53
Idem de la am bulante del fe rro -carril.............  6
Administradores de agregadas............................  103
Idem de subalternas..............................................  395
Oficiales de A dm inistración.................    220
Meritorios...................................................................   112
A yudantes  ................................................... 124
Ordenanzas y mozos....................................... 85
Conductores de planta «...............................  140
Encargados de carte rías .......................................  187
Carteros-distribuidores..............................  648
Carteros-conductores y distribuidores á la vez. 3,605
Maestros de posta.................   3I5
Contratistas de conducciones............................... 328

Las conducciones de los correos se extienden por el 
territorio  de la Península , con exclusión de las Islas ad
yacentes , recorriendo 12.561,138 kilómetros ai añ o , y 
para este servicio se emplean 2,706 caballerías en las lí
neas generales, 1,060 en las transversales y 1,546 hom 
bres entre postillones y otros dependientes.

En el período de un año ha formado y expedido la 
Administración del Correo Central en Madrid 77,233 p a
quetes de correspondencia con un peso de 64,894 a rro 
bas, y es sensible no poder apreciar con seguridad el pese 
de todo el movimiento de Correos, com prendiendo los im 
presos, y muy particularm ente el de la prensa periódica 
que por un térm ino medio produce en Madrid una salid; 
de 48,000 hojas diarias.

El derecho de certificar no se usa en gran escala ¿ 
pesar de la facilidad y bara tura  que se ha concedido, y 
las cartas que se apellidan sobrantes, por no encontrarse 
las personas ¿q u ien e s  van dirigidas, se dism inuyen 
sensiblemente.Una y otra observación dicen mucho en favor de la 
Adm inistración, que trabaja y perfecciona el medio de 
d istribu ir, y á quien recompensa el público confiándole 
la correspondencia de Ínteres sin las condiciones de re s 
ponsabilidad que envuelve el sistema de certificar. Los 
datos que contienen los estados núm eros 10 y 11 ofrecen 
la historia de la correspondencia de oficio, y revelan la 
bondad del sistema seguido en 1852, 53 y 54. Valorado 
el porte de la correspondencia oficial, sube á una cifra 
extraordinaria , pero no es posible que los pliegos del Go
bierno y de sus delegados equivalgan á una mitad de la 
recaudación total del ramo , como aparece de los antece
dentes que se acompañan.

Si fueran exacías estas noticias , si toda la correspon
dencia que circula como de oficio lo fu era , producida 
este dato una consecuencia desfavorable á la organización 
adm inistrativa de España , presentándola como una m á
quina de complicado movimiento , lo cual dista mucho 
de la verdad práctica.

Comprendo más b ien , Excmo. Sr., que á la sombra 
de los pliegos oficiales, y revestida con los sellos que ex 
ceptúan de pago la correspondencia de las Autoridades, 
circule mucha particular como consecuencia de fáciles 
concesiones hechas á reclamaciones que debió contener 
el estricto radio que trazó el Real decreto de 16 de Marzo de 1854.

La baja de valores en los dos años últimos se explica 
por la reducción de las tarifas; pero ¿ha debido manifes
tarse ya la tendencia á equilibrar los productos, aum en
tándose el movimiento de cartas en una proporción bas
tante á compensar los beneficios concedidos al público 
según se ha observado siem pre? El que su sc rib e , Exce
lentísimo S r., no puede ocuparse del particu lar, porque 
no estándole encomendada la parte del ramo de Cor
reos relativa á ingresos, ni teniendo intervención al
guna en la elaboración, venta y recaudación de los sellos, 
que es hoy cási el único producto de Correos, no puede 
apreciar detalles para deducir y proponer en su conse
cuencia lo que creyera oportuno.

Ancho campo de observación ofrece el sistema obliga
torio de franquear la correspondencia iniciado en 1854 y 
establecido en Julio del año último. La bondad del fran 
queo voluntario por medio de sellos, que simplifica las 
operaciones y reduce la contabilidad, es incontestable: 
así lo lia demostrado la práctica en toda Europa ; pero la 
obligación de franquear previam ente se ha rechazado, 
condenando el sistema como restrictivo. ¿Hay razón para

ello? ¿Ofrece un completo resultado la diferencia de porte 
entre el precio del sello para franquear una carta y el 
valor que la Administración exige á la que no se fran
quea para que la reforma se haga "por sí misma?; ó lo que 
es igual,¿es bastante el ínteres privado para que se p rac
tique el franqueo absoluto sin necesidad de establecer una 
prescripción legal? Para todas las clases de nuestra so
ciedad no es bastante aliciente el beneficio que ofrece 
la Administración para matar en un momento la costum 
b re , y la perfectibilidad en la materia es el franqueo a b 
soluto. Á este punto puede m archarse por las vias que van 
indicadas; y ya que se consideró conveniente no espe
rar, observando hasta dónde irradiaba el ínteres privado, 
hubo precisión de adoptar el m and ato , estableciendo la 
obligación de pagar el porte ántes de encargarse la A d
m inistración de transm itir la carta.

Como es un hecho consumado y en práctica, hay 
precisión de estudiar sus consecuencias en un período 
más lato para no aventurar conjeturas y deducciones
que pudieran falsear un buen raciocinio , y en
tal estado debe sostenerse el sistema y seguir paso á paso 
sus evoluciones para decidir sobre él con un exacto 
conocimiento.

Si las ligeras indicaciones que van expuestas y el cu a 
dro estadístico que tengo la honr a de acom pañar adjunto 
sirven para apreciar el estado que tiene la Administración 
de Correos, preciso es convenir que se recorre un pe

riodo de progresivas mejoras , que es necesario im pulsar, 
llevando á térm ino la extensión del servicio tal como V. E. 
lo ha concebido, puesto que nada queda que hacer re s 
pecto á ta r ifa s , hoy uniformes y bajas cual las prim eras 
de Europa y enlazadas con el franqueo obligatorio por medio de sellos.

 ̂ Prescindo de minuciosos detalles en el servicio por 
más que ocupen á esta Dirección; pero la reform a de los 
sellos de fechas, la exactitud en el cumplimiento de los 
itinerarios y otros incidentes de pequeña im portancia si
guen una marcha regular, aunque haya que com batir la 
resistencia ó la fuerza de inercia que he encontrado esta
blecida, bien por el período de crisis alimenticia que se 
viene atravesando, bien por otras causas que van des
apareciendo, siendo de notar que ascienden á 49,075 reales 
las multas impuestas por esta Dirección en el prim er se
mestre de este año.

Así, Excmo. Sr., creo secundar el pensam iento que d o 
mina en la Real orden de 27 de Junio ya citada, siguien
do la marcha que Y. E. ha iniciado, para elevar el servi
cio de Correos al mayor grado posible de perfección á be
neficio de un sistema bien entendido de prudentes mejo
ras que dén por resultado su constante y progresivo des
arrollo en el sentido más conforme con la conveniencia pública y privada.

Madrid, 7 de Agosto de 1857.«Excm o. Sr.«*huis Man-resa,

N Ú M E R O  1 .°

E s ta d o  demostrativo délas cartas del Reino, Puerto-Rico, Cuba y Filipinas y del extranjero jp ie  han satisfecho el porte ó circulado francas en ¡a  Pe
nínsula é Islas adyacentes en los años que á continuación se expresan:

AÑOS.

PLIEGOS Y CARTAS DEL REINO.
Cartas de 

Puerto-Rico, 
Cuba y Fili

pinas.

Del extran
jero.

Franqueadas 
para 

el extranjero.
Certificadas.

Registros
de

buques.

Productos
generales.

Pliegos oficiales.
Valor satisfecho en sellos.

Cartas del 
casco.

Cartas del 
correo inte
rior de Ma

drid.
Sencillas. Dobles. Franqueadas.

Total de plie 
gos y cartas 

del Reino.

1840
1841
1842
1843
1844
1845 (1 )
1846
1847
1848
1849 ( 2)
1850 i 3 j
1851 ¡4)
1852 ; 5)
1853 ¡6)
1855

í l«r semestre. 
1500 (2.° id. (8; 108,962

384,669 
392 567 
457,731 
441,024

i
68,510r»80-.m229,839

225,222

16.412,001
17.086,982
17.499,466
17.616,950
13.483,757
12.029,617
11.069,316
10.370,165

1.418,738

963,829
955,658
986,215

1.159,243
696,836
572,555
613,460
605.545

698,992
726,333
711,174
737,972

5.751,526
7.523,501
9.500,553

11.282,573
11.599,571
15.446,635

18.459,491
19.161,540
19.654,586
19.955,189
19.932,119
20.125,673
21.183,329
22.326,793a i . iQ i .o n13.248,148
15.780,819

51,164
64,821
64,294
60,208
47,134
91,416

178,336
205,385«oa.’jc i
158,627
203,841

321,280 326,634 
288,190 
361,292 
497,932 
545,766 
593 314 
685,354
398,532
450,208

213,0 23 
229,719 
174,138 

97,814 
11,287 
13,241 
10,532 

4,050 
1 0  590 

708

29,090 
31,350 
31,389 
22,668 
36,482 
24,714 
21,446 23,294 o x i no 19,367 
25,602

2, Í 23 
2,534 
2,464 
2,260 3,308 
2,213 
1,862 

433

15.533,63616.175,921
18.147,755
16.764,741
20.206,268
21.609,316
24.172,319
23.476,760
23.303,486
23.422,415
22.010,594
22.742,430
25.695,054
25.502,942
25.635-2*209.t/8 ,í 3s10.077,loo

T  R eform a d e  tarifas y  red u cció n  do p ortes. Real d ecreto  d e  12 d e  A gosto  d e 4 345.
T ratad os con F ran cia  v B élg ica . ^  ~  0 .;3’¡ se establace el fran q u eo por medio de sellos, y se uniforma el precio de las cartas para ei Reino. Tratado con Portugal y buiza.)

; T T ratad o con  C erdefia .
o Idem  con A ustria y  P ru sia .
6 Se estab lece  el correo in terior  en  M adrid; s ien d o  ob liga tor io  el fran q u eo . , i *  j   ̂ i ••7 , Reforma d e tarifas, red ucción  d el p rec io  d e fran q u eo  para el rein o y para Italia . R ed u cción  de tarifas para la correspoadencia procedente del extranjero y para la no franqueada del remo,
8, F ran q u eo ob ligatorio  v tim b re p ara los p er iód icos. #

En n in g u n o  d e los tratados d e  C orreos ce leb rad os ccn  o tras n acion es se p erm ite  el fran q u eo  p r e v io .

OBSERVACIONES.
La falta de datos estadísticos hace que no sea posible fijar el porm enor de los que corresponden á los años desde 1840, á 1845, ámbos inclusive, en los cuales solo puede de

term inarse el producto general de la correspondencia. - t u ?El núm ero total de cartas del reino y el de las ex tran je ras , ha ido progresivam ente en aum ento, y casi del mismo modo los productos generales, no obstante la considerable 
rebaja que en las tarifas se hizo en 1845 al tiempo mismo que se fijaba en seis adarm es la unidad de peso, y se establecía la igualdad de porte para todas las cartas de la P e 
nínsula excepto para las que circulasen dentro de la misma p rov in cia , cuya diferencia borró ei Real decreto de 24 de Octubre de 1849 en que se dispuso tam bién que el f r a n 
queo voluntario se hiciese por medio de solios desde 1.° de Enero de 1850; pues habiendo sido en 1845 los citados productos rs. vn. 21.609,316, en 1846 se elevaron á 24.172,31 9; 
se m antuvieron en más de 23 millones en 1847, 1848 y 1849, v subieron á 25.695,054 en 1852 y á 25.502,942 en el año de 1853 , en que se estableció el correo interior en la cor
le En ese período se celebraron los Convenios postales con F ranc ia , Bélgica , P ortugal, Suiza , Cerdeña, Austria y Prusia, y se m ultiplicaron las conducciones de correos de todas 
clases contribuyendo todo al incremento de los productos y al de la correspondencia, de que va hecho m érito.—A  pesar de las nuevasjreducciones hechas en 1854 en las tan tas, 
tanto p a n  las cartas francas cuanto para las que no lo eran , así del reino como de las Antillas y Filipinas, los valores no dism inuyeron en dicho ano, siendo de rs. vn. 25.635,220.

En 1855 se dispuso que dejase de exigirse el franqueo prévio para la correspondencia de Italia , que era antes obligatorio, excepto para la que so dirigiera á Cerdena, y queso  
redujese á 4 rs. el porte de la extranjera procedente de naciones con las cuales no tuviera la nuestra Convenio postal.

NÚMERO T  |

PROPORCION del número de cartas particulares que han cir
culado en el interior del reino con la población , supo
niendo el máxim un de esta en catorce millones de ha
bitantes.

AÑOS.

Total n ú m ero  
d e cartas p ar
ticu lares q ue  

c ircu laron  en  
el R eino.

S u p on ien d o  
q u e  la 

p oblación  as
c ien d e  á —

1846
1847
1848
1849
1850
1851
1852
1853
1854
1855
1856

19.044,958
19.782,714
20.201,208
20.374,503
20.488.472 
20.776,096 
21 965,511 23.221.582 
25.235,889 
28.838,032
30.241.473

13 500,000 

13.700,000 

14.000,000

1,41 por habitante. 

1,52 idem.

2,16 idem.

OBSERVACIONES.
Si bien va creciendo de un modo perceptible el movi

miento de la correspondencia, falta mucho para que Be
que á un  estado que pueda compararse ventajosamente con 
el movimiento epistolar de otras naciones.La extensión que se está dando al servicio producirá 
desde luego un  resultado altamente favorable. [Se conti
nuará.)

Telégrafos.
Se hace sa b e r  q u e  el dia 20 del ac tu a l se a b r i 

r á n  p a ra  el serv ic io  de la co rresp o n d en c ia  p r iv a d a  
de l in te r io r  del reino  las estac iones te leg ráficas de 
L é r id a ,  H u esca , T a r ra g o n a , L ogroño , H aro  y R io
seco, y el 25 del m ism o p a ra  la  co rresp on d en c ia
in te rn a c io n a l.

M ad rid , 13 de Agosto de 1857.^=E1 S u b se c re ta 
rio  A n to n io  Gil de Z árate.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t in e s  d e  los MINISTERIOS.

GUERRA.
Relación de los Capitanes de infantería ascendidos A d i

cho empico por rigurosa escala, en virtud de tieal ór- 
den de esta fecha, con destino á los cuerpos que se 
expresan.

D. Manuel Reguera y Diaz de A grá, Comandante gra

duado, Teniente del regimiento de Cantabria , núm. 39 
destinarlo de Capitán al de N avarra, núm. 25.

D. Antonio Rodríguez y Villegas, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de A sturias, núm . 31, al de Se
villa, núm. 33.D. Juan Fox é Ibáñez, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento de Zam ora, núm . 8 , al batallón provincial 
de Zaragoza, núm. 55.D. Cárlos López y Alonso, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Gerona, núm . 22, al regimiento de Ibe
ria, núm . 30.D. José Picazo y Gadea , Capitán g raduado , Teniente 
del regimiento del Infante, núm. 5, al batallón provincial 
de Jaén, núm . 1.®

Madrid , 11 de Agosto de 1857.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo , así 
como de los colocados, á quienes por Real orden de esta 
fecha se destinan y trasladan, según está prevenido , á 
los cuerpos que se expresan:

D. Mariano Ruiz de Arana y S olivera, del batallón 
provincial de Valladolid, núm . 27, destinado al regimiento 
infantería del Príncipe , núm . 3.D. Estéban Casadevall y R oure , del provincial de Pa
lencia, núm . 44, al regimiento del Príncipe, núm . 3.

D. Agustín Baca V Émperador , del provincial de Lo
groño, núm. 13 , al batallón cazadores de Barbastro, n ú -  n̂ero 4-D. Manuel Cantos v García , del provincial de Ciudad- 
Real, núm. 3 0 ,  al b a ta l ló n  cazadores de B arbastro , n ú 
mero 4.D. Abdon Macías y Montoya, del provincial de Jaén, 
núm . 1.°, al regim iento infantería de Búrgos, núm . 36.

D. José Sanz y Muñoz, del provincial de Jaén, núm e
ro 1.°, al batallón cazadores de Mérida, núm . 19.

D. Manuel Borrajo y Feijoo, del provincial de Orense, 
núm. 15, al batallón cazadores de B arbastro, núm . 4.

D. Nicolás Vera y Aguirre, de reemplazo en Andalucía, 
al provincial de Orense, núm. 15.

D. Hermenegildo Paredes y Fernandez, de reemplazo 
en Valencia, al tercer batallón del regimiento de Saboya, 
núm . 6.D. Francisco Ortiz y G onzález, de reemplazo en Va
lencia, al provincial de Valladolid, núm . 27.D. Dionisio Novel é Ibáñez, de reemplazo en Granada 
al de Jaén, núm. l.°D. Francisco Peralta y Sellalva, de reemplazo en A ra
gón, al de Palencia , núm. 44.D. Arias Pardo y Bonanza, de reemplazo en Casulla h 
Vieja, al de A lican te , núm. 50.D. Francisco Prieto y Romanos, de reemplazo en Cas
tilla la Nueva , al de C iudad-Real, núm . 30.

D. Ruperto Vargas y U rizar, Capitán Ayudante ei 
comisión del regimiento de M urcia, núm . 37, al terce; 
batallón del regimiento infantería de B úrgos, núm . 36.

D. Manuel Morcillo y Danet, Capitán Ayudante en co 
misión del regimiento de L eón , núm . 38 , al provincia 
de Jaén , núm . 1.°

D. Victoriano Ponte y Rodríguez, Capitán Ayudant

en comisión del regimiento de Zaragoza, núm. 12 , al 
provincial de Logroño, núm . 13.D. José Romero y G utiérrez, Capitán Ayudante en 
comisión del regimiento de la C onstitución, núm . 29 , al 
tercer batallón del regim iento de la Reina , núm. 2.

Madrid ,11 de Agosto de 1857.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERÍA.

31 Julio 1857. Al Director general de Infantería .—  
Nombrando Ayudante del tercer batallón del regimiento 
de Zaragoza á D. Raimundo Marteache y G il, Teniente 
del mismo cuerpo.Al mismo.—Id. del tercero de Aragón, núm. 21, á Don 
Lorenzo P rat y Larranz, Teniente del mismo cuerpo,

Al mismo.—Id. del batallón provincial de Granada á 
D. José Valero y B eltrán, Teniente del regimiento de 
Cuenca, núm . 27.

Al mismo.— Concediendo la vuelta al servicio á Don 
Eustasio Alvarez y Alonso, Subteniente que fué de in 
fantería.Al mismo.—Id. próroga á D. Mateo de Martin y Cos
tales, Subteniente del regimiento de Murcia.

CABALLERÍA.
Id. id. Al Director general de C aballe ría .— Apro

bando la propuesta de ascenso á Alféreces de los sargen
tos prim eros D. José Burquete y Sabastia, D. Antonio 
Mesa y Armada y D. Miguel Asmi y Sancho.

Al mismo.—Id. la propuesta de ascenso á Capikm del 
Teniente D. Ventura Platas y Moreno.

Al mismo.— Negando aí Cadete aspirante D. A ta - 
nasio López y Cervera el obtener plaza supernum eraria 
con inmediato ingreso en el mismo.

ARTILLERÍA.
Id. id. Al Director general de Artillería. — Conce

diendo tres meses de licencia para asuntos particulares 
en Málaga al Capitán del arm a D. José López y Do
mínguez.

GUARDIA CIVIL.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de la G uar

dia civil.—Resolviendo que el segundo Comandante de 
infantería, prim er Capitán del noveno tercio del cuerpo 
D. José de la Iglesia y Trompes, no tiene derecho al em 
pleo de prim er Comandante que solicita.

SANIDAD MILITAR.
Id id . Al Director g e n e r a l  de S a n id a d  m il i ta r .  

Concediendo perm uta de sus destinos á los prim eros 
Ayudantes médicos D. José Gómez de L ara y D. f ra n c is 
co Arquis y Malo de Molina.

ISLAS FILIPINAS.
Id id A l C a p itá n  g e n e r a l  d e  Filipinas.— Confiriendo 

el e m p le o  d e  s e g u n d o  C o m a n d a n te  del r e g im ie n to  i n f a n 
tería de la  Reina ai Capitán D. Jaime Vidal y Llobatera. 

Al mismo.—Id. el empleo de Teniente Coronel pri-



mer Jofe del regimiento infantería del Rey, ai segundo 
Comandante D. Manuel Lozano y Arcaya, y el de segundo 
Comandante del de Isabel II al Capitán D. Antonio Ma
drid y Clavero,

IN F A N T E R ÍA .

1.° Agosto 1857. Al Director general de Infante
ría.— Concediendo cuatro meses de Real licencia á Don 
Lorenzo P ra t  v Larran, Teniente del regimiento Aragón.

Al misino.—Id. á D. E nrique Chacón y López, Tenien
te  del regimiento Extremadura.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Matres y Perez, Teniente 
del regimiento Fijo de Ceuta.

Al mismo.— Id. á D. Cándido Pieltain y Jo ve Huergo, 
Comandante  del regimiento Fijo de Ceuta.Al m is m o —Id á D. Pe ro Ibart y R o s ,  Capitán del 
Regimiento del Infante, núm . 5.  ̂ .Al mismo.— Id. á D. Alvaro Calvo y González, Capí- 
tan del regimiento de Almansa, núm . 18.Ai mismo.— Id. á D. Bernabé Zarraluqui v Alvarez, 
C apitán del regim iento de Zamora, núm. 8. ^

Al m ism o .— Id. á D. José Arenas y Cebados, Teniente
del regimiento de Almansa, nufp. 18. .

A fm ism o.— Id. á D. Juan Prást y  Arglla, C a n ta n  del 
regimiento de Borbdh; núit!. 17,Al m i s m o .  — Nbmtiratiao Corohel^. del regim iento  
de Luchana, núm. Í8, at Biigadiér tí. M anuel de ¿ayas  
y  Sebastian, Marqués dé Záyas.

ESTADOS MAYORES DE PLAZAS.
Id. id. Al Direcior general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.— Nombrando dibujante del 
Depósito de la Guerra á D. Ricardo Godos y Perez, Te
niente del regimiento  infantería  de Málaga.

CRUCES.
Id. id. Al Comandante general de Inválidos.—Conce

diendo al tam bor de inválidos Juan Llusac y Gil, quede 
sin  efecto el retiro que se le había otorgado en Real o r 
den de 22 del mes anterior.

Al mismo.—Id. á José Angulo y Coloma, soldado 
- inválido.

CUBA Y PU E R T O -R IC O .
Id. id. Al Capitán generabde Puerto-Rico.—Desesti

m a n d o  la instancia promovida por el Coronel graduado 
Teniente Coronel, p rim er  jefe del regimiento milicias d is
ciplinadas de caballería de Puerto-Rico s 1). José Real y 
Reina.

INFANTERÍA.
• cy3 .id. Al Director general de In fan te ría .--A probando

una propuesta de ascenso y reemplazo para proveer cua
tro prim eras  Comandancias,Al mismo,— Destinando ai segundo Comandante D. Ra- 
foel Mueras v V a le ro  al regimiento de Mallorca.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo c u a 
tro meses de Real licencia á D. Francisco Tornero y Malo. 
Capitán del regimiento de la Constitución, núm. 29.

Al D ir e c to r  general de Infantería.—Id. á D. León Pa
lacios y Ilerror^ Capitán del provincial de Segovia,

Ai mismo.— Id. á D. Eugenio Menguex y Picado, Ca
pitán del regimiento de Valencia, núm. 20.

Al mismo.—Id. plaza de cadete á D. Juan Yelarde y 
Carrillo en uno de los regimientos de infantería.

CABALLERÍA.
Id. id, Al Director general  de C a b a l l e r í a . — Concedien

do al cadete aspirante del colegio de artillería  D. Donato 
Cuerpo Arango el pase que solicita en su misma clase al 
de caballería.Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia por e n 
fermo al Alférez D. Lino Pedrosa y Silva,

CRUCES.

Id. id. Al Secretárío del Tributial Sdnrétno de Guerra  
y  Marina.—Concediendo pensión de 6,0ü0 rs., áhuáles en 
fá Gran Cruz de San Hermenegildo al teniéri tb  General  
Ü. Juan  Villálongá.

Al Direcior general de Infantería .— ÍJéclabandó a n t i 
güedad en la placa dé la tiiisiiia ÚíMéti á D. Jdsé F e rn a n 
dez de L e iv a , Primer Comandante de infantería .

Al de Estados Mayores del ejército y plazas.— Id. en la 
cruz de la propia Orden á D. Joaquín Cazorla y  Mazoni, 
Mayor de la plaza de Melüla.

Al Capitán general de Filipinas.-— Id. en la placa á 
D. Manuel Vivero y Laso, Teniente de Rey de Manila.

Al de la Isla de Cuba.—Id. en la cruz  sencilla á Don 
Mariano Muñoz y Segura, Teniente de in fantería retirado.

Al de Granada.— Id. á D. Antonio López Raya, Capitán 
retirado.A! de Castilla la Nueva.—Negando colocación en el es
calafón de Caballeros de cruz sencilla á D. Angel Chique- 
ri y Rinaldv, Capitán de infantería retirado,

QUINTAS.
Id. id. Al Intendente general militar. — Mandando la 

devolución de los 6,000 rs. de su redención al quinto per
la Granja de Buape Francisco Macía y Teijido.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Concediendo su s 
titución en el sei vicio al quinto por San Miguel de Anies 
José García y Larrieslu,

in g e n ie r o s .
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Mandando que 

D. Miguel Butey esté á lo resuelto en Real orden de 23 de 
Julio de 1851 por la cual se le negó el abono del importe 
de unas maderas que le fueron ocupadas durante el sitio 
que sufrió Baiceiona en 1813.

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro

bando que el primer Jefe de la Comandancia de Almería 
D. José del Rio y Athy pase á encargarse en comisión del 
mando de la de Málaga, y para reemplazo de é s t e , tam 
bién en comisión , al de igual clase y grado de reemplazo 
en esta corte, D. Félix Horodiski de Levika.

Al mismo.-—Id. la permuta de sus destinos á los 
Tenientes de las Comandancias de Navarra y Guipúzcoa 
D. Ramón Calvo y Acevillo y D. Francisco Aguado y 
Asin.

JUSTICIA M ILITAR.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando á D. José Catalan y Luzarreta. el destino de FGcal 
de Juzgado dé guerra que ha solicitado.Al Triburiál Btlpfbmd de G uerfi y  M arina.—Admi
tiendo al escribís rifé priulero del Aréhivd del mismo Tri
bunal D. Miguel Raiiios líe íbs Rics la renuncia que ha 
hecho de su destiñó.

Ai Capitail gétieral dé Puerto-Ricó.— Mandando se le 
tendrá presente para el ascenso al Fiscal de los Juzgada s 
de Artillería é Ingenieros de Puerto-Rico D. Manuel Gó
mez de Agüero.Al de Galicia. — Declarando que no asiste derecho al
guno al Abogado D. Basilio González Besada, al abono de 
tiempo de servicio que solicita.

ADMINISTRACION M ILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar. — Mandando sea 
baja en la Escuela de Administración el alumno D. Eduai - 
do Font y Comas.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso en 
el Cuerpo administrativo del Ejército.

Ai mismo.— Desestimando una instancia del Subinten
dente militar D. Hipólito Martínez Ureta pidiendo se sus
penda su jubilación hasta cumplir dos años en su empleo.

Ai mismo. — Mandando sea baja en la Escuela de Ad
ministración militar ai alumno D. José Diosdado y  Fer
nandez.

ALABARDEROS.

id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia para Aguas

¡Buenas al segundo Jefe de Alabarderos Mariscal de cam«
po de los ejércitos nacionales D. Pedro Bernaldo de Quirós.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO t  DE PLAZAS.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y de plazas.—Aprobando el resultado 
final que han tenido los alumnos de la escuela de Esta
dos Mayores en los últimos exám enes de los tres prime
ros años de su carrera.Al mismo.— Id. los distritos donde han de verificar las 
prácticas de infantería los Tenientes del cuerpo de Esta
do Mayor ascendidos últimamente.Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que disfruta D. Ramón Fajardo é Izquierdo, Ca
pitán del cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.— Id. Real licencia para Agramunt á D. José 
Añes y Sebina, Sargento Mayor de Lérida.

Al mismo.— Id. para los baños de Santa Á gueda, Ma
drid y Barcelona al Brigadier D. José Barcenas y Muñoz, 
Coronel del cuerpo de Estado Mayor.

RECOMPENSAS.
Id. id. Al Capitán gehóral dé AndáltíCÍá.— Apbobarldd 

propuesta de gracias en favor de las tropas que coHetár- 
rieron á la acción de Bertaojañ, ocurrida el 3 de Julio 
último contra la facción levantada eu el disíritd de A n
dalucía. . . .

Al mismo.—Id. otra id. en favor de los guardiás Ci
viles que defendieron la casa-cuartel de Útréia ál ser 
atacada por la facción levantada en dicha villa.

INFANTERÍA.
4 Agosto. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo cuatro meses de Real licencia á D. José Aldaytur- 
riaga y Mejías, Capitán del batallón cazadores de Segor- 
v e , núm. 18.

Al mismo.— Id. á D. Vicente Viana y D om ínguez, Te
niente del regimiento de Albuera.

Al mismo.— Id. á D. Antonio García del Canto, Tenien
te del regimiento del Príncipe.

Al mismo.—Rehabilitando en el uso de la Real licen
cia que le fué concedida por Real orden de 27 de Marzo 
último á D. Ramón Fernandez de Cendrera y Mosquera.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga á Don 
José Saenz de Tejada, segundo Comandante de infantería,

MONTE-PIO.
Id. id. Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
María Cruz Sopelana y Beaí

Ai mismo.—Id. i  Cofia Marta Josefa O itt»  y ÜSfstro.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa Verdaguer y Casellas.

RETIRADOS
Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Mandando que * 

Capitán retirado D. Andrés Tasso y  Castro se lo abonen 
810 rs. en lugar de 310.Al mismo.— Id. á Juan García Estéban, id.

Al mismo.— Negando la vuelta al servicio al Subte- 
teniente D. Juan Tono y Timón.

Al Ingeniero general.— Concediendo el retiro al solda
do José Coma y Juan.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo jubilación al primer Ayundante-médico D, Enri
que Nuñez y Mirón.

Al mismo.—Id. al segundo Ayudante farmacéutico Don 
Francisco Basties y Carrera la jubilación.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponiendo 
que el Alférez D. Bartolomé Peco y Mendrigal que solici
ta la vuelta al servicio, esté á lo resuelto en Real órden 
de 30 de Junio último.

Al mismo-r-Concediuitíb^translacion á Granada de su 
fetiro al tíápitán D. Maflfaeljffcrnllidez Cárdenas.

Al de Eastillá la Viejli-^ta; ¡ l  Cdthandanle D. Antonio 
Artas Gdhiezi m ira d o  1,08Í fe., Itanslacion del mismo 
á CÍüdá«Í-RotíHgd. £

Al th isirid^ ld . al fin ier íte  0 . Jtón  Coliado y Merino tráftsjhtjiori de fcü r6ttr8 fiarl Ista ébrte.
Al de yaleBfeia.r-biápdtíiétidd se atenga á lo resuelto 

en 11 de Octubre de 1853 y i 2 de Mayo de 1855 D. José 
Hernández y O lm edo, que solicita la vuelta al servicio.

Al de Galicia.—Negando al cabo segundo de artillería 
retirado José R ialy Araujo abono de sueldos.

Al Director general de Infantería.— Negando vuelta al 
servicio al Teniente D. Filemon Perez de los Cobos.

Al Capitán general Aragón.— Concediendo al primer 
Comandante D. José Márquez deP rado, trasladar su re
tiro á esta corte.

MILICIAS DE CANARIAS*
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—-Aprobando 

propuesta de ascenso en el batallón de las Palmas.
Al mismo.— Id. la colocación dada en el batallón pro

visional al sargento mayor del de Lanzarote D. Juan 
Cambreleng y Fernandez.

INGENIEROS.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo al Celador 

de tercera clase de obras de fortificación dé Gerona Don 
Froilan Rodríguez González el continuar en el regimiento 
de Ingenieros en clase de sargento primero que era del 

, mismo , admitiéndole la renuncia de la plaza de celador

T E R C E R A  S E C C I O N .

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
S e g u n d a  q u in c e n a  d e l m e s  d e  J u l io  d e  1 8 5 7 .

N ota d e  lo s  g r a n o s ,  h a r i n a s  y  d e m á s  s e m i l l a s  a l i m e n t i c i a s  q u e  s e  h a n  i n t r o d u c i d o  e n  o ! R e i n o ,  p r o c e d e n t e s  d e l  e x t r a n j e r o ,  e n  v i r t u d  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 1  d e  J u l i o  d e  1 8 5 6  p o r  l a s  A d u a n a s  q u e  s e  e x p r e s a n  á  c o n t i n u a c i ó n  y  s e g ú n  lo s  d a 

t o s  q u e  e x i s t e n  e n  la s e c c i ó n  d e  l a  E s t a d í s t i c a  c o m e r c i a l .

ADUANAS

Alicante................ .......... - ...................
Barcelona................... ......................... . - •..
Bilbao................... ...........
Cádiz..................... ............................. ............
Álgeciras....................................

Tarifa.......... .. • ■ • * ....................... *.............
Gí,w¿v .........................................................
Málaga...........................................................
Cartagena........................................................
Santander.......................................................
San Sebastian................................................
Ir un /por tierra).. . .  ................... ............
Tarragona............................................
Valencia.............................................
Palma (islas Baleares;..........................
Mahon (idem).............................. .. —
Palamós. ................................... .....................
Blanés. . . . . . . .  —  ...................................

Total de la quincena............
Por las introducciones de las 13 quin

cenas anteriores según los estados qui
se han publicado............. .....................

Total de las introducciones del presente ano, , ------  . . . . . . . .
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* j  í ? r I a"  g u a n a s  Almería .Castellón , Orense , Oviedo. Sevilla y  Rivadeo no se ha verificado en esta quincena introducción de ninguna clase de granos ni sem illas alimenticias. Madrid, 12 de Agosto de 1 8 5 7 .= \ .  B . ° . =  £ l Director g en era l, José G. Bananallana. —  El Subdirector, Jefe de ia Sección, José de Lersundi.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARÍAS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— N egociado 2 .°— Obras públicas.

Por Real órden de 16 de Junio  último se declaró sin 
efecto, á instancia de las partes, la coi]trata para la cons

t rucc ión  de la carre te ra  ptovincial eu su cuarto (rozo, 6 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar do Oreja, 
y se autorizó á este Gobierno de provincia para anunc iar  
y  celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, p re 
supuestos y pliegosde condiciones facultativas, previa r e 
dacción de las económicas.

En su consecuencia he dispuesto an u n c ia r ,  por medio 
de los periódicos oficiales, que el día 15 de Agosto próxi
m o ,  á las doce de su m añ a n a ,  se celebrará subasta p ú 
blica para la construcción del cuarto trozo de la m en 
cionada carretera provincial, desde el puente de Arganda 
á Colmenar de O re ja , ó sea desde las yeseras de Chin
chón á dicho Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos 
presupuestos y pliego do condiciones aprobados por Real 
órden de 17 de Abril próximo {/asado, y el de las econó
micas que, con los demas documentos ya citados, se halla
rán  de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia. A fin de que los que quieran  in teresarse en la 
licitación conozcan algunas de las condiciones económicas,

se inserta rán á continuación las que f igurarán en dicho 
l pliego con los números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
261,591 rs. id cents, á que asciende el presupuesto apro
bado por Real ó rden de 17 de Abril de 1857, y no se ad
mitirán proposiciones por m ayor pr ecio.

10. La subasta tendrá efeeio por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia,  presidente , un  Diputado y 
un Consejero provinciales designados por el mismo, el In
g e n ie n  jefe del distr ito y el Escribano del Gobierno, en 
el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. Entonces 
se darán  explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

11. Las proposiciones v e r s a r á n : primero  , sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta ; s e g a n d o , sobre dim inución 
del plazo para darlas terminadas.  Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del precio:  no habiéndo
las de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje el 
plazo para terminar las obras.

12.. Para tomar parte  en la subasta se acompañará á 
los pliegos une contengan las pioposiciones un  docum en
to que acredite haber  depositado e-n la Caja genera! de 
Depósitos la cantidad de 25,000 rs. en garantía de las 
mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos á 
ios proponeníes, cuyas proposiciones no hayan  sido a d m i
tidas, en el momento en que se te rm ine la" subasta.

13. El depósito constituido por aquel á cuyo favor so 
hubiere adjudicado provisionalmente el remate, quedará  
íntegro hasta que se hayan  hecho obras ó acopiado m a 
teriales que importen igual cantidad; entonces se le de
volverá.

Madrid, 10 de Julio de 1857.—Carlos Marfori. i

OBSERVACIONES M E T E O R O L O G IC A S  DEL DIA 13 DE AGOSTO D E  1 8 5 7
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P. A. del E .,
J . M. Vela.

SEXTA SECCION.
i  NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sa ca rse  á  pública su bas-

ta la conducción del correo tres veces p or semana de
ida y vuelta entre Palencia y Sahagun.

1.a El contratista se obligará á conducir  tres veces á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Palen
cia á Sahagun y  vice v e r s a , pasando por los pueblos que 
á continuación se e x p r e s a n :

Leguas.
De Falencia á
Guijosa , . . . . . . . .  1
V illa lum bra les..................  %
Becerril . . . . . . . . . . . . . . .  1
Paredes . . . . . . .  . . . . . . .  1
V illaum broso. . .  * ................  i
Cisne-ros....................................  1 %
T illada . ................ 2
Grajal........................... .. 2
Sahagun   ........................... .. 1

11 y4

2.a La dis tancia que media entre  los puntos extremos 
se correrá  en ocho horas , con arreglo al it inerario actual, 

sin perjuicio de las al teraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente  se exigirá al contratista ,  en el papel co r res 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media h o ra ,  y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando ademas dicho contratista los per ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción d e 
berá  tener el contratista dos caballerías mayores situadas 
en los puntos ‘más convenientes de la línea á ju ic io  del 
Administrador principal de Palencia de acuerdo con el de 
León.

5.a Será obligación del contratista correr  los extraor  
dinarios del servicio que ocu rran ,  cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
nistrac ión, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la A dm inis
tración principal de Correos de Palencia.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia  se fijará al 
comunicar la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres m eses más bajo el misma pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el jBoletín 
oficial de las provincias de Palencia y León , y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de ellas, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos puntos el dia 17 de 
Setiembre próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5,000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provinc ias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la suma de 420 rs. vn. en 
metálico, la cual,conclu ido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, m enos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y  con el mismo lem a , otra con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Palencia á Sahagun y vice 
versa por el precio de reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r , sin perjuicio de la aprobación supe

rior, para lo cual se remitirá inm édiatam enté el é x p e -  diente al Gobierno.,
19. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qué hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y  de una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en búén  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El mismo no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y  si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarséal di
seño que facilitará la Dirección para llevar solam ente la 
correspondencia y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductorés 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 2 de Agosto de 1857.«=Es copia.—«El Director general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública Subasta 
la conducción del correo diario dé ida y  vuelva de Sevilla á Badajoz.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Sevilla á Badajoz 
y vice versa, pasando por los pueblos y paradas que á continuación se expresan:

Caballerías Paradas. encada una.
S ev illa .......................................  1
Ventas de la Pajanosa  i
El Ronquillo............................ 4
Santa O lalla............................  4
Monasterio...............................  4
Fuente de Cantos.................. 1
Los Santos................................ l
Santa Marta.............................. |
Albuera...................................... 1
Badajoz......................................  4

10

2.a La distancia que media entre dichos puntos extremos se correrá en 28 horas, con arreglo al itinerario 
que rige actualmente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde ia Direcéion por cónsidéTáflo conveniente ai servicio,



J.§ Por ios retrasbs cuyas causal no sé justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 60 rs. vn. por cada inedia hora , y 
I  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista 10 caballerías mayores situadas 
en los puntos expresados; y si por considerarse más con
veniente al servicio de la línea fuese alguna vez necesa
rio variar la situación de una ó más de las citadas para
das, podrá verificarse no disminuyendo el número de 
aquellas.

5.* Será obligación del ccntratatista correr los ex
traordinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im 
porte al precio establecido en él Reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á Cualquiera de las 
condiciones estipuladas sé utogásép. perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para éí fésarcimiéntó, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y biéne.s dé aquél.

8.a La cantidad eh que' quéde ¿enlatada la conducción 
se satisfará por méhsuálidádes vencidas en la Adminis
tración principal de Córreos de Steviííá, ponietído de su 
cuenta el contratista los conductores necesarios.

9.a El contrató durará dos a n o s , contados desde et 
día en que dé principio el servició,, y cuyo diá se fijará 
al comunicar la aptfobacioñ superior de la subasta.

10. Tres meses ántés de finalizar dicho plazo , avisará 
el contratista á la  Administración príhcipal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variac iones, sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á

Erorata. Si la línea se variase del to d o, el contratista de- 
erá contestar dentro del término de 15 dias siguientes al 

en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Sevilla, Badajoz , Huelva y 
Cáceres y por los demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores respectivos de e llas , asisti
dos de los Administradores principales de Correos de los 
mismos puntos el dia 17 de Setiembre próxim o, á la hora 
y  en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
74,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 6,160 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jo r postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se ob liga, hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el citador se com
prom ete á prestar el servicio de que se trata. Éstas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lem a , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones sé observará la 
fórmula siguiente;

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Badajoz y vice versa por el precio 
d e ........................reales anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

(8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resuU  
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos ; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer v escribir.

Madrid, 1.° de Agosto de 1857.=Es copia.=¿El Direc
tor general de C orreos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entré
Sevilla y Huelva.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y  periódicos desde Sevilla á Huelva, 
y vice v e rs a , pasando por los pueblos de Sanlúcar la 
Mayor, Manzanilla, La Palm a, Niebla y  San Juan del 
Puerto.

2.a La distancia que media entre los puntos ex
tremos se correrá en 13 horas, con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio de las alteraciones qué en lo sucesivo 
ácuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
Servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trató , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Sevilla, 
de acuerdo con el de Huelva.

5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
, 7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
s® satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Sevilla.

9.a Él cóntrato durará dos años, contados desde el dia 
Cn que dé principio el servicio, y cuyo dia Se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
«1 contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita, tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la co r
respondencia por otro ú otros punios, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho a indemnización alguna ; pero si de la variación re 
sultare aumento de d is tancias, el Gobierno determ inará 
£1 abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del to d o , el contratista 
cebera contestar dentro del término de los 15 dias si- 
|u len tes ál en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
« continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole- 
oficial de las provincias de Sevilla y Huelva y por los

cemas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los
úbernadores de ellas, asistidos de ios Administradores 

Principales de Correos de los mismos puntos, el dia 17
lie!n ^re P u f in o ,  é la hora y en el local que señalen 

djchas Autoridades.
3í/nnn ^  max'mo Para el rem ate será la cantidad de 
ana rsj yrí* anuale s> no pudiendo admitirse proposición 
HUe exceda de esta suma.

U. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2,500 rs. vn. en me
tálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados , ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga, hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará; en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Huelva y vice versa por el precio
d é   ............   reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en eí pliego ápTóbadfó por 9. M.»

Toda proposición que no sé  hallé redactada éti estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá mmediátámónte el expediente al 
Gobierno.

Í9. Si de la comparación dé íásf proposiciones r e 
sultasen iguafrrtenté beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 17 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en ca rru a je s , éstos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

21. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 1.° de Agosto de 1857.=»Es copia.—El Director 
general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
CASAS DÉ MONEDA Y MINAS.

En el dia 29 del presente mes de Agosto se saca á pública 
licitación en la Casa de Moneda de Segovia el surtido de 
3,987 arrobas de carbón de pino que se necesitan para el 
surtido de dicho establecimiento en el segundo semestre 
de este año, bajo el tipo máximo de 3 rs. 30 cénts. cada 
una. El pliego de condiciones se manifestará en esta Di
rección general y en la Contaduría de aquella Casa.

Lo que se avisa al público á fin de que puedan los 
que gusten interesarse en dicha licitación.

M adrid, 11 de Agosto de 1857.=M ariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DÉ INSTRUCCION PÚBLICA.

Contrata de 6,000 vitelas de 42 centímetros de largo por 30  
de ancho para títulos profesionales.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 del 
actual, esta Dirección ha fijado el dia 31 de Octubre 
próximo, y la hora de la una de su tarde, para contratar 
en pública subasta en el salón de remates del Ministerio 
de Fomento el suministro de 6,000 vitelas para títulos 
profesionales de 42 centímetros de largo por 30 de an 
cho, y que sean por lo ménos de la calidad y tersura de 
la que como muestra se hallará de manifiesto en el nego
ciado de títulos de esta Dirección , desde hoy hasta el dia 
del rem ate todos los mártes y viérnes de cuatro á cinco 
de la tarde, en la inteligencia de que el contratista ha de 
entregar en esta Dirección, á los 20 dias de adjudicado el 
remate, 500 vitelas, 2,500 el 31 de Diciembre del presente 
año y las 3,000 restantes en fin de Febrero del año in 
mediato.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la Instruc
ción para su cumplimiento de 18 de Mayo del mismo año, 
debiéndose presentar las proposiciones en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al modelo adjunto y acom
pañando a cada una el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja general de Depósitos, en garantía 
de ella , la suma de 2,000 rs. vn. en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que para este objeto tu 
vieren asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y las que no le tuviesen , al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al de la subasta. El contratista au
m entará esta garantía hasta el 5 por 100 del valor en que 
se le otorgue la contrata, dentro de los 15 dias siguientes 
al de la  fecha de la adjudicación.

La licitación versará sobre la reducción del precio de 
12 rs. asignado á cada vitela como tipo para la subasta.

Si en esta resultaren una ó más proposiciones igua
les á la más ventajosa, se procederá en el acto, única
mente entre sus autores, á una nueva licitación abierta ó 
de viva voz, en la forma prescrita en la citada instruc
ción de 18 de Marzo de 1852; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 5 céntimos de real 
por vitela, y no bajando las sucesivas de 2 céntimos tam
bién por cada una.

Madrid, 29 de Julio de 1857. =*El Director general 
Eugenio de Ochoa. 7

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino de ................ , enterado del.anun

cio publicado en la Gaceta de Madrid con fecha d e ........
........................ y  de las condiciones y requisitos que sé
exigen para la adjudicación en pública subasta de la con
trata de 6,000 vitelas para títulos profesionales, se com
prom ete á sum inistrar, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, dichas 6,000 vitelas de la 
calidad y tersura, por lo ménos, de la que como muestra 
ha estado expuesta en el Ministerio de Fomento para este 
objeto por el precio de [tantos reales) cada una.

[Fecha y firma del proponente.) 2

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á L03 NAVEGANTES.

Por noticias adquiridas en esta Dirección, y  para in 
teligencia de los mismos, se publica el siguiente anuncio:

C o s t a s  d e  H o l a n d a .***Ma r  d e l  N o r t e .

Segun aviso del Ministro de Marina del reino de los 
Países Bajos, m u y en  breve quedará demolida la parte 
rem anente de la torre de Ouddorf, situada en la isla Goere 
Por tanto, lós büques que en lo sucesivo recalen sobre los 
pasos del Escalda, no deberán buscar dicha marca.

V a l iz a * d e l  E sc a l d a  O r ie n t a l .

Igualmente pone en conocimiénto de los navegantes, 
que en el paso de Roomport, en las inmediaciones de lá 
punta SO. del Rogge—Plaat, se acaba de colocar una boya 
pintada de negro en 7,* 6 (27*3 piés) de fondo en mareas 
bajas ordinarias, y cuyas énfilaciones y demoras son las 
siguientes:

La torre de O uverkerk, llevada por enmedio de la luz 
del p u e rto , y de la alquería que está á la entrada del 
puerto de Zieviksee.

El molino de Moriaanshoofd, enfilado con un bosque- 
cilio.

La torre de Zievikséé, al E. */4 SÉ.
La iglesia de Haámstede al N. 16° 15' O.
Madrid, 10 de Agosto de 1857.-» Juan de Dios Ramos 

Izquierdo.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE YESTE.

D. Antonio B ernal, Alcalde constitucional de esta villa 
de Yeste, cabeza de partido jud ic ia l, en lá provincia de 
Albacete.

Por el presente hago saber que siendo graves los per
juicios que pueden seguirse á los intereses generales de 
poblaciones enteras, y á los particulares de determinados 
individuos en la adquisición equivocada de simiente de 
seda de mala calidad , que sus vendedores suponen ser 
de este pueblo y su término jurisd iccional, por ser donde 
verdaderam ente el capullo ha dado en proporción la me- 
jo r sim iente, he creído conveniente hacer entender en d i 
versos puntos, que no se tenga ni se crea como proceden
te de esta villa y su término más que aquella que resulte 
en certificado ó documento librado por mí y sellado con 
el de esta Alcaldía.

Y para que así se haga notorio se extienden varios 
ejemplares del presente anuncio, que serán fijados al pú*

blioo oon anuencia de los S re t  Alcaldes de los puntos á
que se dirijan.

Yeste, 27 de Julio de 1357.»»Antonio Bernal.««Por su 
m andado , Manuel Santos.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DÉ SEGOVIA.

Hn conformidad á lo dispuesto en el Real decreto dé 
23 de Setiembre de í 847 , deben proveerse por oposición 
las plazas de maestros de instrucción prim aria de los 
pueblos que á continuación se expresan.

En su consecuencia esta Comisión ha señalado el dia 
4 de Setiembre próximo, á las nueve de la mañana, para 
dar principio á los ejercicios de maestros, y el dia 7 para 
los de maestras.

Los profesores que quieran ser admitidos á lás opo
siciones presentarán sus solicitudes con los dociiméñtos 
y anticipación que previene el art. 21 del citado Real 
decreto en la Secretaría dé esta Comisión, situada en el 
local que ocupa el Gobierno de provincia.

Segovia, 1? de Agosto de 1857.**Rafael Humara.**Por 
acuerdo de la Comisión, José Ignacio Minguez , Secre
tario.

Escuelas de niños.

Martin Muñoz de las Posadas, 279 vecinos, 3,000 rea
les, retribuciones de los niños y casa.

Escuela de niñas

Cantalejo, 342 vecinos, 2,000 rs. de sueldo, 1,000 de 
retribuciones y casa.

^E sp in a r, 462 vecinos, 2,900 rs., retribuciones de las 
niñas y casa.

Nava de la A sunción, 417 vecinos,2,000 rs., re tr ib u 
ciones de las niñas y casa.

San Ildefonso , 510 vecinos , 2,190 rs. y casa.

b a n c o  d e  Cá d iz .

Número 209. — Día 31 de Julio db 1857. 

ACTIVO.
Metálico en ca ja     29.683,488 ..14
Billetes en caja .............................................  378,800
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r ,. 28.108,465. .12
Existencia en barras de o ro ...................  4.188,344. .03
Préstamos sobre efectos p úb lico s  3.185,460
Idem sobre otras materias segun especi

ficación separada.....................................
Efectos protestados de cobro probable.. 321,282
Idem de cobro dudoso ? . .
Propiedades del Banco............................... 543,716.. 31
Créditos por corresponsales......................  6.077,146.. Í3
Idem dudosos..............................................  20,000
Gastos generales...................  30,884. .22

T o ta l activo rs. vn .. 72.537,588. .03

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100
exigido á los accionistas............................  12.500,000

Importe de los billetes em itidos.................  37.500,000
Depósitos.    .............................................   1.203,863. .31
Cuentas corrientes................... ....................  19.401,339. .28
Efectos á p ag ar.............................................  596,000
Dividendos á pag ar......................................  189,755..18
Débitos vario s: ganancias y pérd idas. . .  248,184.. 08

Corresponsales &c  898,444..20

T o ta l pasivo rs. v n .. 72.537,588.. 03

RESÚMEN.

Total a c tiv o .. .  Rs. v n . 72.537,588..03 
Total pasiv o .   . 72.537,588..03

Igual rs. vn .. » »

Notas. 1 .a Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
50.000,000 idem de las acciones 

emitidas.
Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, E. Laborde.*» 

V.# B.°«=E1 Comisario rég io , Basilio de Peñalver. 2997

s é t i m a  SECCION.
P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .

En el dia S1 del actual, á las diez de su mañana, se celebra
rá en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, por la Escribanía de número de D. Miguel Diaz Arévalo, 
la junta general de acreedores que previene el art. 573 de la ley 
de Enjuiciamiento á los bienes dimitidos por Doña Micaela Gi- 
larte de Chiva, como curadora de su hijo menor D. Federico de 
Chiva y Gilarte, y  á fin de examinar los créditos que constitu
yen el pasivo del concurso.

Lo que se pone en conocimiénto de los acreedores que perso
nalmente ó por cédula no hayan podido ser citados y demas cu
yas reclamaciones no consten, para que se sirvan concurrir con el 
documento de crédito por sí 6 por medio de representante legí— 
mo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid, 12 de Agosto de 1857.—Miguel Diaz Arévalo, 2007

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros , Juez de primera instancia del distrito del Prado de está ca
pital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, y  dictada á instancia de la sociedad minera titulada Buena 
F é , Aurora de M adrid , se cita, llama y emplaza á D. Juan Gó
mez, poseedor de la acción núm. 14, D. Isidro Cartagena de la 
señalada con el núm. 42, y D. Eduardo Marin de la primera me
dia de la del núm. 39 y segunda de la del 70, para que en el 
término de 20 dias se presenten en la Escribanía á pagar los di
videndos pasivos que se hallan adeudando y han sido repartidos 
á las referidas acciones; bajo apercibimiento que transcurrido di
cho término sin hacerlo, se declararán amortizadas con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento social, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid, 7 de Agosto de 1857.=Ignacio Palomar. 3009

En virtud de providencia del Sr. D Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada por el Señor 
D. Jacinto Revillo, Escribano de número de la misma, se cita y  
emplaza á D. Beltran Baréf, cuya residencia se ignora, para que 
dentro del término de cinco diás se presénte en dicho Juzgado y 
Escribanía por medio de procurador con poder bastante á con
testar á la demanda que le ha sido interpuesta por D. José Fora- 
dada sobre pago de 7,064 rs.; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 301 o

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el Escribano 
del número D. Manuel Caldeiro, se saca á pública subasta para 
pago de acreedores una posesión al sitio de Ontalva, en las afue
ras de la puerta de Alcalá de esta corte, titulada de Llivia, com
puesta de casas á la calle de este nombre, tierras, huerta, jar- 
din, dos norias, estanques y  cercas, que linda por Oriente con 
el parador de Salas, al Mediodía camino transversal del Retiro á 
la Veterinaria, Poniente con el camino que llaman del Arrovo 
y  á Norte con otra posesión de D. José Novoa, y  toda ella cons
ta 566,256 y  medio piés cuadrados superficiales, y ha sido tasada 
en 2.260,455 rs. 25 cénts., á rebajar cargas, y  para cuyo remate 
está señalado el dia 24 del corriente, á las doce de la mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

3011

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada por el Es
cribano D. Jacinto Revillo, se cita, llama y  emplaza nuevamente 
á D. Juan Bautista Escayola, D. Gaspar Sensi, D. Julio benito 
Chavarri, D. Francisco de la Peña, D. Pedro Castro, D. Pedro 
Ruiz, D. Ildefonso Fernandez Gil y D. Toribio Moreno, cuyas 
habitaciones se ignoran, para que dentro del término de cinco 
dias se presenten por medio de procurador con poder bastante á 
contestar á la demanda interpuesta contra los mismos por la so
ciedad minera La Positiva del N o r te , sobre amortización de ac
ciones; bajo apercibimiento de que en otro caso les parárá el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 11 de Agosto de I8$7,*rj, Revillo 1012

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES 1 NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIA*

DEL ES T A D O  ' N O T IC IA S  V A R U S  DE M A D R ID  Y DE LAS

p r o v i n c i a s ,

M A D R ID — Ayer á la una de la tarde recibió el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento á la Junta dé Decanos 
de  ̂ la Universidad C entral, que en representación del 
Claustro de Catedráticos de la misma puso én manos de 
S. E. una felicitación por las bases dé Instrucción pública 
que hoy son ley del Estado. El Rector, Presidente de la 
Junta, dirigió á S. E. estas breves palabras: Excmo. Sr,: El 
Claustro de Catedráticos de la Universidad Central, repre
sentado por la Junta de Decanos, tiéne la honra de felici
tar á V. E. por haber presentado y sostenido en las Cortes 
las bases de la ley de Instrucción pública , y aconsejado 
á S. M. la sanción de las mismas.

Ruego á V. E. me permita leer la manifestación que 
le dirige el Cláustro.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Excmo. é limo. S r .: El Rector y el Cláustro de Cate
dráticos de la Universidad C entral, tienen la satisfacción 
más cumplida al ver sancionada por S. M. la ley que es
tablece las bases presentadas á las Cortes y sostenidas por 
V. E. con singular acierto sobre las cuales ha de elevarse 
la Instrucción pública.

La Universidad felicita á V. E. por haber dado cima á 
este pensamiento, grande en su concepción y fecundo en 
resultados, y felicita al país, en cuyo bien redundará la 
nueva organización que va á recibir la enseñanza públi
ca, y que reflejará, á 110 dudarlo, el actual estado tan alto 
como crítico de las ciencias, así en su región especulativa 
como en sus multiplicadas aplicaciones, y la época que 
atravesamos, decisiva para la civilización, que solo es ver
dadera abarcando firmemente á la vez la vida m ofal y 
m aterial de los pueblos.

Se felicita ademas la Universidad á sí propia, porque 
la gloria de V. E., antiguo campeón del Magisterio, y su 
Rector dignísimo después, es también la suya y la de la 
ciencia.

Dígnese V. É. adm itir el respeto v estima que m ere
ce el Ministro que de tal modo comprende los deberes de 
su elevado cargo, aconsejando á nuestra Augusta Reina, 
excelsa protectora de las ciencias y de las letras, eí asenta
miento de la Instrucción pública sobre bases sólidas y 
estables, y el lustre del profesorado.

La Universidad ruega á V. E. tenga á bien aceptar, 
como prenda de este respeto y estima , la medalla de Ins
trucción pública correspondiente á su alta categoría. Esta 
ofrenda , pequeña para los merecimientos de V. É .¡ tiene 
mucho valor como significación del eminente servicio 
prestado por V. E. á las ciencias, y como recuerdo del 
entrañable afecto que le profesa la Universidad Central.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Agos
to de 1857. =  Éxcmo. é limo. Sr. =  Él Rector, Tomas del 
Corral y Oña.=*Por el Decano de la facultad de Teolosía, 
Francisco Escudero y Á zara.=Por el Decano de la facul
tad de Jurisprudencia , Juan Antonio Andonaegui. =* El 
Decano de la facultad de M edicina, José María López. =* 
Por el Decano de la Facultad de Farm acia , José María 
Camps y Camps. =■ El Decano de la facultad de Filosofía, 
Eusebio María del Valle «=El Director del Instituto de San 
Isidro, Juan Diaz de Baeza.=«Por el Director del Instituto 
del Noviciado, Manuel María José de GaIdo.=»Excmo. é 
limo. Sr. Dr. D. Claudio Moyano Samaniego, Ministro de 
Fomento.

Concluida la lectura , el Sr. Ministro contestó con es
tas palabras:

«S res .: És muy grato para mí recibir la felicitación 
del Cláustro de Catedráticos de la prim era Universidad 
del reino , no solo por referirse á la publicación de las 
bases de la nueva ley de Instrucción pública , que he 
presentado á las Córtes aconsejando despües á S. M. la 
sanción de e lla s , sino porque esta felicitación nace de 
una Corporación sábia , que he ténido la dicha de dirigir. 
Yo, que he sido Catedrático y Rector, veo siempre con el 
m ayor Ínteres cuánto tiene relación con la enseñanza 
pública y con el brillo del profesorado.

Acepto con gratitud la prueba de estimación y cariño 
que me dan los Catedráticos de lá Universidad Central, y 
llevaré siempre con orgullo la médalla de Instrucción pú
blica como recuerdo del afecto que profeso á mis antiguos 
compañeros en la enseñanza.

Ruego á la Junta manifieste al Cláustro de Catedráti
cos esto* sentimientos.»

El Rector dijo después:
« Á la gloria que V. É. tenia ya adquirida como an ti

guo Catedrático y Rector de la Universidad de Valladolid 
y de la Central, añade hoy V. É. una de mucho más pre
cio, la de levantar la instrucción pública sobre bases fir
mes y d u rad e ras, y dar lustre y bienestar á los Profe
sores. »

Él Sr. Ministro despidió después á la Junta con la más 
fina cortesanía.

La medalla que se está haciendo en casa del Sr. Sem- 
pere, será la de la suprem a gerarquía en la enseñanza 
pública, que corresponde al Ministro de Fom ento, y es 
de brillantes.

O NDA > 7 de Agosto.—Las operaciones de estadística 
absorben hoy en esta villa la atención de Autoridades, 
contribuyentes y agrimensores. Mandadas presentar las 
relacionBs de las fincas que cada uno posee en este té r
mino, y verificados otros trabajos preparatorios, se efec- 
tu ó jin  rem ate para la medición del término, y ¡cosa ex
traña ! siendo grande la concurrencia de licitadores n á -  
die dió postura. Ahora se ha anunciado nuevo remate 
para el dia 15 del actual, y hay probabilidades de que 
tendrá efecto, por haberse convencido algunos de lo ven
tajoso de las condiciones y lucrativo de la operación.

Sigue en tendencia la'baja del trigo, vendiéndose hoy 
á 17 rs. barchilla. Alubias á 16, y en calma los demas 
artículos. También el oidium hace sus estragos en la vid, 
y el algarrobo que está sazonando su fruto deja correr 
su melosidad por la fuerza de los calores y falta de una 
buena lluvia, lo que si dura será un grande quebranto, 
sin embargo de la regular cosecha. (Diario mercantilJ

BARCELONA, 40 de Agosto.—Hemos oido hablar con 
elogio de la abnegación y heroísmo con que, con riesgo 
de su propia existencia, un marino salvó anteayer la de 
dos muchachos que se estaban ahogando en una de las 
playas inmediatas al puerto.

Los devotos de San Lorenzo m ártir celebran hoy con 
religiosa pompa su fiesta anual en la iglesia, de los Santos 
Justo y Pastor.

Parece que en Gerona han llegado á tan alto grado 
los abusos ó defraudaciones que se estaban cometiendo 
por los vendedores de p a n , abusos de que tenemos tan 
repetidos ejemplos en esta capital, que tanto el Sr. Go
bernador de la provincia como el Sr. Alcalde constitu
cional recorrieron varias panaderías en que se expendía 
pan falto de peso y de mala calidad, y multaron á sus 
dueños. (Diario.)

SA N T A N D E R , 40 de Agosto.—En uno de los últimos 
números de este Boletín indicamos las mejoras y reformas 
que iban á hacerse en la plazuela de la A duana, y ahora 
como complemento de aquellas debemos añadir que, se- 
gun ténemos en tendido, se piensa en plantar algunos á r 
boles escogidos que á la buéna vista reúnan  la circuns
tancia de esparcir gratos aromas en la época de florecer. 
Aplaudimos esta idea, porque el sitio es á propósito para 
realizarla, y la vista de los árboles, especialmente si son 
de los que conservan la hoja durante todo el a ñ o , es siem 
pre agradable y placentera. (Boletín de Comercio.)

SE V IL L A , 40 de Agosto.—Ha regresado á esta ciudad 
el Ingeniero en jefe M r.L ionnet, una vez concluida la 
visita que salió á girar á las obras del ferro-carril de Se
villa á Córdoba, en toda la extensión de la línea.

Con este motivo consagraremos algunos renglones á 
los adelantos satisfactorios que se advierten en dichas 
o b ra s , y  que deben lisonjear á cuantos sé interesen por 
él bien público.

Sobre m a s  20,000 traviesas preparadas á la creosota 
han sido tráidas á esta fecha , por lo qué han empezado á 
sentarse los rails, estando ya el camino concluido hasta 
el frente de los Humeros. D entro, pues, de 10 ó 12 dias 
funcionarán desde el muelle las locom otoras, con objeto 
de conducir los materiales: asegurándosé qué á mediados 
de Setiembre próximo estará el camino terminado hasta 
la inmediata villa de B renes, qué dista de Sevilla 22 ki
lómetros.

Ademas se está activando extraordinariam ente la eje
cución de las obras de fáb rica , á fin de que no la dañen 
ni entorpezcan las aguas é inconvenientes del invierno. 
Entre estas se cuentan las necesarias á un gran puente 
que se va á poner sobre el Guadalquivir entre los pueblos 
dé Tocina y Lora , y el cual está ajustado ó contratado 
con una empresa de crédito de Bélgica, desde donde ven
drá ya hecho de hierro, y sin que haya necesidad más 
que de colocarlo sobre los sillares.

Los estudios entre Lora y Almodovar, mandados prac
ticar por Real órden de 1.a de Abril últim o, están ya ter
minados del todo y entregados al Ingeniero inspector del 
Gobierno para que los rem ita á Madrid. Le rogamos por 
tan to , que haga por remesarlos cuanto ántes, ya para

que sean aprobados con oportun idad , ya para que pueda 
trabajarse sin entorpecimiento ni deurjra en aquel trozo 
de camino, y poder darlo concluido en el pía ¿o -.re- está 
á la empresa designado.

No concluiremos sin recomendar al Sr. Gobernador de 
la p rov incia , de cuyo celo tenemos diariamente nuevas 
p ruebas, disponga que cuanto ántes se quiten los palos 
del G obierno, de que el sitio de los Humeros está lleno, 
porque siendo este el lugar donde, segun tenemos enten
dido, ha de construirse la estación , y habiendo que f alle* 
liar una gran parte de su suelo , no se pueden empezar 
estos trabajos tan necesarios y convenientes hasta que ei 
sitio se halle libre. Creemos que la bondad del Sr. Der- 
qui accederá gustosa á esta demanda , v que veremos po
nerse mano ántes de mucho en un edificio, cuva sun
tuosidad se nos ha anticipadamente decantado / y solo 
cuyo empiezo proporcionará á la población las más lison
jeras esperanzas sobre la anhelada explotación de este 
notabilísimo camino.

Terminamos felicitando á la sociedad, á cuyo cargo se 
halla este, por el ínteres que en su progreso manifiesta, 
del que esperamos que no desistirá hasta dado por feliz
m ente terminado.

—Como indicamos el domingo, será variado el conjunto 
de productos que Sevilla enviará á la Exposición agríco
la de Madrid, pues al convencimiento general de los b e 
neficios inmensos que de estos concursos reportan la agri
cultura y todas las artes útiles, se han agregado los es
fuerzos de la comisión, digna por esta causa del mavor 
elogro.

Entre lo$ óbjetos más curiosos que se preparan para 
rem itir á la Exposición , debemos citar seis botellas da un 
vino exquisito, inventado y elaborado por nuestro amigo 
el Sr. Coronel D. José María Cisneros, que ha dedicado 
sus ratos de ocio á un descubrim iento, con el cual se 
creará una industria muy favorable á la agricultura y al 
comercio.

Este vino, á que su autor ha dado el nombro de Itá 
lica , compite en diafanidad, sabor y aroma con el mejor 
de los de Jerez, en tales térm inos, que los peritos en tas 
bodegas de dicha ciudad le han dado un rancio de 8 á 10 
años, y lo lian supuesto procedente de una uva exquisi
ta , cuando solo cuenta 13 meses de elaborado , v cuando 
no entra en su confección ni uña sola uva. El Sr. Cisne- 
ros ha llevado más adelante sus traba jo s, pues ademas 
de extraer de dicho vino un aguardiente delicadísimo, 
hace también un vinagre excelente.

Damos nuestro parabién ai Sr. Cisneros por sus ade
lantos químicos en esta c lase, á que nos consta ha consa
grado más de 20 añ o s , y  cuya constancia será premiada 
sin duda por la Junta calificadora de Madrid.

—Más de una vez nos hemos ocupado de las obras del 
distinguido escultor español D. José B over, que lo es de 
Cámara de S. M ., y cuyos títulos de Académico de m éri
to de las de San Fernando de Madrid y San Carlos de Va
lencia , serian suficientes á dem ostrar su mérito , si no 
bastasen las esculturas que ya ha presentado en Sevilla. 
El Sr. Bover acaba de ejecutar en yeso el modelo de una 
estátua que ha de coronar un m onumento  sepulcral que 
debe construir para el cementerio de San Femando, y en 
ella se descubre desde luego la buena escuela, la filosofía 
y gracia que distingue al autor del Gladiador herido v de 
las efigies de San Fernando y San Luis que decoran el 
palacio de San Telmo. Este acreditado artista honra cier
tamente la escultura española , y estamos seguros de que 
así que se vayan conociendo sus obras, y se aprecien de 
cerca los conocimientos, buen gusto y delicado carácter 
del Sr. Bover, alcanzará en Sevilla el mismo crédito que 
en Rom a, en donde fué laureado, y que en Barcelona, 
d u e le  encomendó su obra más notable, al monumento 
de Balines. (El Porvenir.)

VALEN C IA , 11 de Agosto. — Los misteriosos golpes 
que en las altas horas de la noche resonaban en la calle 
de San Narciso, han continuado y continúan llamando la 
atención del público hasta el punto de reunirse en aquel 
sitio así que anochece tres ó cuatro mil personas: teñe* 
m os, sin em bargo, el gusto de consignar que el buen 
sentido del pueblo, rechazando toda interpretación so
brenatural ha considerado el suceso como una farsa pro* 
movida por fines de ínteres particular, si bien ha seguido 
la representación con Ja misma curiosidad que inspira 
una charada ó una novela.

Desde la noche de San Ju an , al decir de algunos ve
cinos, han venido oyéndose los citados golpes cada dos 
noches y generalmente poco después de dar las once 
Sonaban al parecer en un callejón cerrado que media 
entre el antiguo teatro , hoy almacén de utensilios mili
tares, y una casa de la manzana de la cá rce l. aue es un 
taller de carpintería.

El sábado por la noche tomó la Autoridad algunas 
precauciones, y  aunque segun el turno que seguían los 
golpeadores, les tocaba guardar silencio aquella noche, á 
la hora acostumbrada sonaron golpes dados, a! padecer, 
sobre una puerta ó ventana con estrépito y compás: lu 
ciéronse algunas pesquisas en la vecindad, pero ni se 
adquirió indicio alguno ni llegó á averiguarse el punto 
donde habían sonado. A n teay er, dom inso , de -d » muy 
tem prano, obstruía una inmensa muchedumbre ia calle 
de San Narciso desde la alhóndiga hasta la muí alia v 
las adyacentes; un piquete de tropa estaba situado d e 
lante del callejón, y fuerza de protección y seguridad pfu 
blica ocupaba las habitaciones del almacén de utensilios 
contiguas al mismo. *

Así se pasó la velada, y y* se creía que ios autores de 
la farsa desistían de dar la acostumbrada representación, 
cuando á la una de la noche comenzaron á sonar golpes 
que pusieron en alarma á los agentes apostados en^el arn 
tiguo teatro. Asomáronse á las ventanis del calleion. y  
juzgando que el ruido procedía déla casa de! carpintero, 
hicieron á Jos de afuera una señal convenida do an te
mano: entonces los de la calle llamaron á dicha casa, qua 
no les fué abierta sino al cabo de largo rato, durante el 
cual siguieron oyéndose golpes con algunos intervalos de 
silencio. La tardanza en ab rir infundió sospechas que de
bieron agravarse con las contestaciones de ios moradores 
de la casa, pues á poco rato fueron trasladados algunos 
de éstos á la contigua cárcel de San N arciso, dundo per
manecen. Es de presum ir que esta m edida, bien por ha
ber recaído sobre los culpables, lo cual no sabemos m 
nos atrevemos á asegurar, bien por el escarmiento que 
haya producido en los verdaderos autores de la trama, 
habrá puesto fin á la comedia. (Diario Mercantil.)

E X T E R I O R

Despacho telegráfico particu lar de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  París, 43 de Agosto de 4857.— La plaza de Delhi 
resistía todavía el 27 de Jun io ; pero los rebeldes habían 
sido derrotados fuera de la ciudad. La provincia de P;m~ 
jab  continuaba tranquila. Habían ocurrido sublevaciones 
en nueve puntos distintos.

Leemos en el Monitor del 8 de Agosto: a A ve r  á 
las cinco S. M. la Reina, SS. MM. Im peria les ,  el 
Príncipe Alberto, los Príncipes y  P r incesas  se e m 
barcaron en el R oyal-V ictoria-and-Albert y pasea
ron por espacio de do£ horas en él mar.

La misma nóclíé hubo un éspléndido b an q u e te  
en Gsborne.))

9. A. R. él Principé de Cam bridge, L ord  P a l -  
merston y Lord Clarendon habían l legado á dicha 
ciudad procédéntes de Lóndres el referido  d ia  por 
la mañana.

En la sesión de la Cámara de los Com unes de 7 
de Agosto Sir Fitzroy Kelly presentó una petic ión  
de la Reina y los Principes de O u d e ? q ue  ac tua l
mente se hallan en Inglaterra, d ir ig id a  á la Reina 
Victoria, en cuya exposición le hacen las m ás  t e r 
minantes protestas de leal adhesión , p id iéndole  ai 
mismo tiempo que los parientes de  aquellos en la 
India no sean víctimas de las ac r im in ac io nes  qu e  
se han acumulado sobre ellos.

Iguál petición fué présentada á la C ám ara  de los 
Lores éñ la éééion dél 6 de Agosto por Lord C am p
bell.

Proyéctase mandar inmediatamente cinco b a t a -  
llonés de infantería y un regimiento de caba lle r ía  
á la India. La compañía de las In d ia s  O rien ta les  ha  
recibido la órden de proporcionar los medios de 
transporte con lá mayor prontitud posible.

A U STR IA — Viena , 5 de Agosto.—M. Bourqueney ha 
tenido en estos dias varias conferencias con el Conde 
Buol relativas al conflicto austro-sardo, que se arreglará 
muy pronto sabiendo que las dos Potencias se han pues
to de acuerdo acerca de las condiciones bajo las cuales 
renovarán las relaciones diplomáticas»

Dicén de Sarajewo que las reclamaciones hechas e: 
Conslantinopla para la población cristiana de ios d is tr i
tos de Livno y  Maglaí, coa motivo de las exacciones U2



que eran néjelo por parte  de las Autoridades locales , no 
fueron infructuosas.  Los dos principales funcionarios fue
ron  separados para  otros puntos: sedisolvió el Consejo del 
distrito de Lívíjo , y algunos de sus individuos han sido 
procesados. Gaceta de C o lon ia l

íd e m , i d —  Se hablo de un viaje que Lord Redolido 
pensaba  hacer  en la actualidad; pero noticias directas 
de Constantinopla aseguran que no abandonará  la cap i
tal do T urqu ía  en las actuales circunstancias. ¡García de
Y  i en a.)

B A V I E R A .-j /< ( íé 'c /q  q de Agosto.— Xo  se cree aqui 
la noticia publicada por varios periódicos acerca de la 
celebración de los esponsales de la Princesa María, hija 
te rcera  del Duque Maximiliano deBaviera,  con el Prínci
pe  Real de Ñápeles,  puesto que nada h ay  de positivo en 
este a su n to . Ga.neta de Correos.)

P R U S I A '— Berlín , 7 de Agosto .— Kemal Eífendi, cuya 
re t i rad a  se confirma , se apresta á salir  el 10 para Cons
tantinopla ,  debiendo encontrarse  aquí su sucesor Ischam- 
Bey den tro  de tres sem anas

Como era  ele p re su m ir  , cuando Austria conoció la 
in tenc ión  de Prusia de p ro tes ta r  contra las elecciones de 
Moldavia dirigió á nuestro Gabinete  var ias  representacio
nes con objeto de evitar que tomase parte  en este asunto, 
fu ndándose  principalm ente  en que esa protesta  atentaría 
á la independencia  de la Puerta .

El Gabinete prusiano  ha contestado en estos dias re 
firiéndose pura  y simplemente  á las disposiciones del 
t ra tado  de París y á los informes do su representante, En 
cuanto  al cargo de a ten tar  á la independencia de la Puer
to ha respondido manifestando que debía dirig irse á los 
que habían  aconsejado á Turquía  que no tuviese en 
cuen ta  el tratado de París [Correspondencia- v ar t icu la r  de 
Ha vas.)

N Á P O L E S , 9 de Agosto. — El Rey ha conmutado la 
pena  de muerte  que había sido impuesta á Pisotera en la 
de encierro  perpetuo. ¡León Español.)

V I E N A , -/O,—-Parece que se piensa restablecer de 
nuevo la Guardia urbana . suprim ida en 1848. [Ida

G E N O V A . , 1 0 .— Según dice la Gaceta del Pueblo , los 
presidiarios . o hallan furiosos con el mal éxito de la cons
piración. Mazzini les había ofrecido ponerlos en .l iber tad ,  
dando margen así á la formación del complot.

Los refugiados napolitanos anuncian  la publicación de 
los manuscritos de P i s a c a n e , suprimiendo sin embarco 
la parte  política. [Ida

L ONDRES , Í L — El M ormng-Posí  de hoy dice que 
cada día es mes cordial la amistad que media en tre  la 
Reina Victoria y el E m perador  Napoleón. Anunciase  que 
el Principe Alberto irá al cam pam ento  d e C h a lo n s ,  y que 
quiza ia Reina visite á los Emperadores en Compicgne.

El Times dice que deberá  efectuarse p ron to  un a r re 
glo diplomático concerniente á la cuestión de los P r in c i 
p ados ,  decidiendo afirmativa ó negativamente  la unión 
de  la Moldavia v la Valaquia. íldv

PA R IS, L3.— Dicese que se zanjará  la cuestión de los 
Principados en !a> conferencias del Congreso diplomático 
que se ha de r e u n i r  en esta capital .  Id.'

SECCION GENERAL.

HISTORIA DEL TRATADO DE PARIS,

POR *1. ESCARDO GOCRDON, CON UNA INTRODUCCION POR
.MR. j . cohén; r x  volumen ex 8.L p a r ís . 1857,

El Congreso de Pcaris no ha concluido aún su obra 1 
y, sin emoaigo, ya se ha publicado su historia. Mr. Eduar 
do G u a rd ó n , autor de este l ibro,  se ha conformado con 
una costurarme a n t ig u a , considerada desde fines del si
glo \ \  JI como tradición de tiempos anteriores.

«No me engolfaré a q u í , dice San S im ón ,  en la n a r 
ración de la paz de R iswyck, que p robab lem ente  tendrá 
la misma suerte  que las an te r io res :  los autores y los ex
portadores curiosos é instruidos escribirán sobre la for
ma v el fondo de ella.» Esto es ,  ni más ni menos , lo que 
na hecho Gourdon con respecto á la paz de Parm  
tía escrito sobre la forma y  sobre el fondo. Mr. Eduardo 
Gourdon ha sido espectador curioso é instruido de las 
•conferencias del Congreso , y  para  convencerse de ello, 
basta leer su l ibro ,  donde se encuentran  m ulti tud de 
porm enores  ignorados y otros poco ó mal conocidos, que 
no pueden menos de interesar en gran  m anera  á los que 
mas saben de esta época de nuestra  historia contemporá
nea. Gourdon Ven «¿ido algo más que mero espec
tador del Congreso, pues en los últimos trabajos de esta 
Asamblea ha tenido alguna p a r te ,  de lo cual él mismo 
nos ha dado conocimiento.

El dia señalado para  firmar el tratado era  el 30 de 
Marzo, v Gourdon describe con sumo cuidado los p o r
m enores de esta sesión solemne del Congreso.

«El domingo 30 de M arzo , escribe, siendo la hora 
del medio d ia ,  todos los Plenipotenciarios,  ménos el Mi
nistro  de Negocios extranjeros,  se hallaban reunidos 
en traje de gala en el salón de sus deliberaciones. El 
Conde W alew ski  llegó un  poco más tarde. Mientras 
los Plenipotenciarios se ocupaban en c o m p ro b a r ,  con la 
asistencia de sus Secretarios ,  los ins trum entos  concer
n ien tes  á la paz remitidos por  M. Feuillet de Conches, 
Jefe de la Oficina de Protocolos, todo el personal del Mi
nisterio ,  en traje oficial, estaba á las órdenes del Minis
t ro  en el salón de las deliberaciones y en las piezas in 
mediatas. Las dos puertas de la sala del Congreso que da 
ban  al salón de los agregados de servicio se ab r ían  á ca
da momento , y nunca estaban completamente cerradas. 
Los Plenipotenciarios iban y venían. Algunos parec ían  
estar en continuo movimiento. Todos al parecer se halla
ban en, extremo satisfechos de la obra que hab ían  llevado á 
cabo. A la una y cuarto se abrieron las puer tas ,  v solo 
quedaron en el salón de los agrega los M. de Billing*', Jefe 
del Gabinete del Ministro de Negocios ex tran je ros ,  el 
Conde de Helinnd, Secretario Archivero de la Dirección 
de política, y el autor de este libro, Jefe de sección en el 
Negociado de imprenta : Ministerio del In ter io r )  encarga
do de las relaciones con el Ministerio de Negocios e x tra n 
jeros. »

Gourdon asistió, pues, o faltó poco para  que asis
tiese al acto de firmar el T ratado ,  vió los Plenipotencia
rios que iban y  venían , pudo oír sus d iscursos,  recoger 
sus impresiones y asegurarse de que estaban satisfechos 
al  ̂ ver  que habían  concluido su trabajosa tarea. Ha
llábase confundido con los individuos del Congreso 
y  con los empleados especiales del Ministerio de Nego
cios extranjeros.  Esto era  privilegio dtd destino que 
desempeña en ei Ministerio del Interior.

E'da última circunstancia no es indiferente , porque 
da cierta autoridad á Gourdon y á su libro. No es un 
escritor ordinario,  sino del todo competente;  u n  escritor 
oficial , por cuanto habiendo podido beber en las fuentes 
oficiales, puede con razón suponerse  que todo lo que 
cuerda ha sido verificado y comprobado ántes de salir á 
la luz pública La Historia del Congreso de París tiene in-  
dudablem ente  el mérito de ser en cierto modo un  docu
mento  au tén t ico ; obra en que el arte  entra  por m ucho 
sobre uno de los actos más importantes de la diplomacia 
europea. Preciso es escuchar á M. G ourdon,  y  considerar 
con particular  atención lo que escribe,  siempre que t r a 
ta de las negociaciones diplomáticas, de las m iras  del Go
b ierno francés, de su m anera  de proceder,  de sus hábi
tos,  de sus emociones,  de sus esperanzas y de las com
binaciones de su polít ica, relativas á los destinos futuros 
de la Francia y de la Europa.

Como M. Gourdon está en  contacto, por razón de su 
empleo, con la p rensa  cotidiana,  se halla maravil losa
mente  instruido de cuanto concierne á los periódicos, á 
todos los periódicos sin dist inción. Sabe m u y  bien todo 
lo que tiene relación con El Siglo y El Constitucional, 
así como lo que pasa en El Monitor. Encontramos en  su 
l ibro noticias muy curiosas sobre la m anera  de hacer El 
Monitor en ciertos momentos decisivos, en que el len 
guaje de este diario tiene que expresar  fielmente y con 
precisión el pensamiento del Gobierno y fijar una  situa
ción política.

Después que el Gabinete  de San Pe tersburgo se deci
dió á aceptar las condiciones que debían servir  de bases 
á la paz f u t u r a , los representantes  de A u s tr i a , Francia, 
Ing la te rra ,  Rusia y T urqu ía ,  reunidos en la Conferencia 
de Y ie n a , f irmaron el L° de Febrero de 1856 un p ro to 
colo donde se consignó la adopción de las cinco p ropo
siciones con el título de Proyecto de preliminares.

«Las Potencias in te re sad a s , dice M. Gourdon , r e c i 
b ieron m u y  pronto por el telégrafo la noticia de que 
acababa de firmarse el protocolo en  que se había consig-

,1) Este articulo salió a luz en Francia hace algunos meses, 
,i\. de la L)

nado la adhesión do las cortes contratantes. En conse
cuencia publico el Monitor la nota siguiente : »

Aquí reproduce ia nota de dicho p e r ió d ico , te
niendo cuidado de señalar  cmi letra cursiva d o r 
ia.'. palabras omitidas en u n  principio en  la nota ofi
cial: palabras que e ran  precisamente l a s q u e  anunciaban  
que ia adhesión sin reserva  de parte  de Rusia , se h a 
bía consignado en  una nota dirigida por el Conde de 
Nesselrode , Canciller de Rusia , al Conde de Esterhazy, 
y que los Plenipotenciarios se reun ir ían  en  París.

«Esta nota añadeM. Guardón, apareció en el Monitor  del 
2 de Febrero,' .tal como yo acabo de darla  , excepto las p a 
labras que v a n e n  cursiva. Esta omisión, nacida probab le
mente de la falta de atención del copiante que habia es
crito la nota donde estaba el V.° B.° para la publicación, 
escrito de mano del Emperador mismo, fué al dia siguien
te objeto de una rectificación oficial.

M. Gourdon habla mucho en su libro de la imprenta, 
lo cual nada tiene de extraño. Cási s iempre la trata como 
á un  niño mal criado , á quien no por esto deja de amar, 
pero cuyos defectos le infunden a lgún cuidado, y no p e r 
dona ocasión de darle  importancia. ¿Podría  preguntarse 
si M. Gourdon no ha exagerado la de la p r e n s a , y si 
en la relación de las negociaciones que precedieron ai 
acto de firmar el tratado , no le a tr ibuye  una  influen
cia que jamas tu v o , y hoy ménos que nunca?  Con 
el extracto de la Historia d d  Congreso de París se com
pondría fácilmente una historia de la prensa europea du
ran te  la guerra  de Oriente ; pero esta historia  acaso no 
seria suficientemente imparcial.  Siempre que las negocia
ciones diplomáticas encuen tran  alguna de las num erosas  
dificultades de la cuestión que se a g i t a , hace Gourdon 
que intervenga la prensa  de lodos los países ,  citando 
muchos fragmentos de eiia, y la acusa de haber pe r ju 
dicado voluntar iam ente  con su temeraria  indiscreción al 
éxito de las negociaciones. Cuanto más l ibre es la prensa, 
m ás ¡ amargas son sus censuras.

Á fmes del año 1835 todo el inundo estaba en paz ,  y 
en todas parres se esperaba con confianza el resudado de 
jos trabajos pacíficos de Yiena. «Una parte  de la prensa 
inglesa, dice G o u rd o n ,  parecía haber tomado á su 
cargo el trabajo de des tru ir  en su gérmen ei em brión  de 
la paz ,  suscitando cuestiones irr itantes y haciendo alarde 
de pretensiones en extremo exorbitantes. Nunca se han  
conocido tanto como en estos momentos los inconvenien
tes de la libertad ilimitada de la prensa. Mientras los Go
b iernos ,  tomando en consideración la necesidad que en 
todas partes sé manifestaba de tener paz, se concertaban 
en secreto y p reparaban  con infinitas precauciones las 
bases de las próximas negociaciones, se vió que una p a r
te de la p rensa  inglesa , teniendo en poco la razón y las 
conveniencias ,  se esforzaba por enven en ar  las delaciones, 
desnaturalizar los hechos, injuriar  á los hom bres ,  disfra
zar las intenciones, divulgar lo que debia permanecer  se
creto, ó inventar  y ex tender  los rumores más absurdos y 
más fecundos en compromisos. Si la pelota pacífica no se 
deshinchó con tanto alfilerazo, no fué porque estos pe r ió 
dicos dejaran de hacer para  ello cuanto podían. Las p r i 
meras negociaciones fueron más de una v e z , si no com
prometidas,  al ménos contrariadas.

Todo lo que interesa á la p rensa  preocupa á M. Gour
don , quien  pono no poco cuidado en explicar lo su s tan 
cial de su pensamiento. Ké aquí un  ejemplo; «Ya he di
cho,  e scribe ,  que el Gobierno francés habla dejado que 
los periódicos discutiesen ám pliam ente ,  después que se
enviaron las proposiciones á San Petersburgo  No se dé
á estas palabras de libertad concedida á la p rensa  un s e n 
tido e rró n eo ,  pues con ellas no he querido decir que  la 
Autoridad superior le hubiese puesto trabas en  tiempo 
alguno con sus mandatos ni órdenes expresas Semejantes 
restricciones no podían ponerse sino por medio de la c e n 
sura  , y la verdad que no hay censura  para  los periódi
cos, aunque  piensen lo contrario  los necios ó los que no 
tienen conocimiento de las leyes que rigen sobre Ja m a
teria. Lo único que h ay  es un  exam en no  anterior, sino 
posterior á la publicación.»

Séanos permitido decir á M. Gourdon que el mayor de
fecto de su libro consiste en que suscita m ulti tud de cues
tiones, que no es posible discutir,  porque todavía no han 
entrado en el dominio de la historia. La publicación de una 
historia del Congreso de París á principios de 1857, cu an 
do están aún  pm; resolver dos de las principales cuestio
nes tratadas en el Congreso, es acaso prematura .  Escrita 
esta historia  algo más ta rd e ,  de seguro habría  sido más 
completa, y también, hab r ía  más firmeza y rectitud en los 
juicios del autor. La organización futura riela Moldavia y 
la Y a laqu ia , y la reforma d é lo s  Gobiernos italianos, 
se cuentan  en" el núm ero  de los más graves asuntos que 
han  sido objeto de las deliberaciones del Congreso. Este no 
ha adoptado una  medida definitiva, sino por  el contrario ,  
ha (ornado tiempo pora resolver más tarde con conocimien
to de causa. El Congreso, léjos de haber te rm inado ,  c e 
lebrará  otra sesión, después d é la  cual se llará  la declara
ción de su clausura. ¿No hay razón para creer que su h i s 
toria no debia haberse  escrito ántes que esto su ced id a?  
Aquí no hacemos más que expresar una  duda á la cual 
responderá  probablemente M, Gourdon por medio de un 
apéndice á su libro.

Acabamos do hacer mención de la Moldavia y la Va
laquia : ¿ p o r  qué no hemos de decirlo ? M. Gourdon nos 
causa inquietud por lo que toca al porvenir .  Hasta ahora 
habíamos considerado la unión de los Principados ó la 
continuación de su separación como puntos fun d am en ta 
les de dos sistemas opuestos. La un ión  era á nuestros ojos 
la base del sistema francés ,  es decir ,  del sistema p r o 
gresivo y re fo rm ador,  por el cual suspira  hace más de 
dos siglos la población cristiana de estas dos provincias. 
La continuación de ia separación era la base del sistema 
turco y austríaco , que es el sistema de statu quo con la 
influencia preponderante  del Austria d e m á s ,  y la influen
cia preponderante  de ia Rusia de ménos. Por ventura ,
¿ lia variado todo ? Parece que M. Gourdon lo cree así: 
él nos dice que habiendo expresado el Gabinete francés, 
primero en las conferencias de Yiena y después en ei Con
greso de Par is .  el deseo de ver unidos á los dos pueblos 
bajo un  solo Gobierno h e re d i ta r io , habló ei  ̂Lord Cla- 
rendon  en el misino sentido ,  de m anera  que ambos Go
b iernos estaban completamente de acuerdo sobre tan im 
portan te  c u e s t ió n ; pero luego añade en  el m ismo tono:
« Poco después de firmarse el tratado de paz, dejó la po 
lítica de Inglaterra  de estar de acuerdo con la de la Francia 
sobre  este punto. Pidiéronse explicaciones al Gabinete 
inglés , y Lord Clarendon contestó que en efecto habia 
mudado*’ de parecer después de haber  hecho un  e s tu 
dio más profundo de la cuestión. No pretendo re su m ir  
aquí todas las razones de algún peso , que han podido 
exponerse  para  dem ostra r  la utilidad de la r e u n ió n , y 
mucho ménos hacerme eco de opiniones contrarias. En 
realidad la unión ó la separación no son más que cues
tiones de p o rm enor  que  no se rozan con ia existencia ni 
con la autonomía de estas p rov inc ias ,  garantizadas por 
el derecho europeo.»

Sin em bargo ,  nosotros siempre hemos creído lo con
trario , y todavía estamos en la creencia de qim la cues
tión de ia unión  es fundam enta l ;  y de la solución que le 
dé el Congreso depende , á juicio nuestro  . en gran  ¿arte ,  
el porvenir  de dichas provincias. Bien sabemos que  las 
provincias no se regenerarán  solo con r e u n i r s e ; pero t e 
nemos por indudable que su reun ión  será la señal de una 
reforma radical en las costumbres públicas del pais y de 
una emancipación que a rd ientem ente  deseamos.

M. Gourdon ha escrito su l ibro como publicista y co
mo historiador,  pero como publicista imbuido en las n u e 
vas ideas. Pertenece M. Gourdon á una  escuela que p ro 
clama , por ejemplo , que « el derecho público no está e s 
crito en parte  alguna , porque es esencialmente modifica- 
ble por  naturaleza , y porque es necesario que siga el 
movimiento de la civilización, y varíe  según las épocas y 
las circunstancias .»  No cabe duda que el derecho público 
ni e s ,  ni puede ser inm utab le ,  sino que por el contrario  
varía  según (os tiempos y las si tuaciones , como el de re 
cho penal y el derecho civil. ¿Q ué derecho no ha sido 
variado entre  nosotros desde el principio del presente s i 
glo? ¿N o  estamos viendo d iar iam ente  hacer reformas 
t rascendentales en todos los ramos de nuestra  legisla
c ión? El derecho civil,  el derecho penal y el mercantil  
están sin embargo escritos.

El derecho público tam bién en g ran  parte  es escrito. 
Su Código so compone de un g ran  n ú m ero  de tratados, 
convenios y  transacciones hechos en tre  los pueblos en 
épocas diferentes.  El último tratado de Paris tiene ya su 
lugar en este Código , jun tam ente  conisusanejos,  y con la 
importante  declaración de los Plenipotenciarios reunidos 
en el Congreso, quienes, proclamando las g randes y salu 
dables máximas protectoras del derecho de neutralidad, 
han  modificado pro fundam en te  las reglas del derecho m a
rítimo practicadas hasta  ahora en tiempo efé guerra. El 
derecho público es u n  derecho positivo, que tiene sus le 
yes,  sus precedentes ,  su jurisprudencia ,  que no se crea 
para  la necesidad de un  dia ó de u n a  causa; que es n ece
sario aprender,  po rque  no se ad iv ina ,  y que no se sabe 
bien sino después de largos estudios. En las luchas diplo
m áticas,  los que saben bien el derecho público escrito 
t ienen en todas las discusiones infinitas ventajas sobre  los 
que lo ignoran. M. Gourdon dice ademas: «Los tratados 
de 181 i y 1815 están destruidos en su sentido religioso y 
m o r a l , es decir, en su  espíritu.» Esto nos parece una d is 
tinción de poca importancia que en nada  altera la esen
cia de las cosas. Los tratados de 1814 y 1815 subsisten; 
y a u n  cuando varias veces se hayan  modificado en m u 
chas de sus más importantes  disposiciones, no han  dejado 
de ser ei verdadero  fundamento del derecho público de 
Europa. Tan cierto es esto, que los represen tan tes  de las 
grandes Potencias de Europa en conferencia en Paris h an  
estado deliberando tres meses para encon trar  un medio 
de transacción e n tre  el derecho que estos tratados han 
reconocido al Rey de Prusia  sobre el Principado de Neuf*

c*hatel y los hechos consumados en este pequeño Estado, 
hace nueve  años, en provecho de la Suiza.

La Historia del Congreso de Paris se compone de tres 
partes. En la primera  lia reunido M. Gourdon las actas é 
instrumentos resultantes de las negociaciones , y que  son 
su expresión final. Aquí se encuentra  el texto del t r a 
tado de paz ,  la convención denominada de los e s 
trechos , la que  determina el núm ero  y fuerza de los b u 
ques de guerra  que  podrán m an tener  en el m ar  Negro 
las Potencias r ibereñas ,  la convención relativa á Iqsdshrs'" 
de Aland, la declaración sobre el derecho marítirño y los 
protocolos de las sesiones del Congreso. Uno de estos p ro 
tocolos , que es ei de la famosa sesión del 8 de A b r i l , no 
está completo. En dicha sesión adoptó el Congreso las 
instrucciones destinadas á los Comisarios que debían i r  á 
los P r in c ip a d o s , y  ordenó que quedaran  anejas al pro to
colo de aquel dia. Hubiéramos querido que M. Gourdon 
publicase el texto auténtico de estas instrucciones con los 
demas.

La segunda p a r t e , que se titula Introducción histórica, 
es u n  re sú m en  completo y  sucinto de la cuestión de 
O r ien te :  la introducción es obra  de M. Cohén, que ha  
querido indicar el origen del negocio y rela tar  sum ar ia 
mente los hechos de guerra  y los ensayos de negociación 
hasta la toma de Sebastopol. M. Cohén ha cumplido su 
e n c a rg o , dando m uestras de un talento nada común para 
la exposición y el a n á l i s i s : su narrac ión  es rápida , y la 
claridad de su estilo la hace más agradable.

La tercera parte  es la verdadera  obra de M. Gourdon: 
comprende la h i s to r i a , p ropiam ente  d i c h o , del Con
greso , dividida en muchos capítulos ó secciones. Uno 
de los capítulos está consagrado al estudio biográfico de 
los individuos del Congreso. En él se han  deslizado a lgu 
nos e rrores  en tre  los preciosos datos que  contiene. El Co
ronel ManfeuííM no es he rm ano  de M. de Manteuflel, P r e 
sidente del Consejo de Ministros del Rey de P rus ia :  el 
Conde de Buol no ha reemplazado por completo al P r í n 
cipe de Scírvvarzenberg , porque este era p r im er  Minis
t r o , Ministro P res iden te ,  y hoy no hay en Austria p r i 
mer  Ministro. M. de Buol solo preside ei Consejo de Mi
nistros cuando este celebra alguna sesión.

El Loftl Clarendon no es descendiente del p r im er  Con
de de Clarendon. La descendencia del Ministro deCárlos I 
quedó ex tin g u id a , y el Conde Yilliers de Clarendon ha 
sucedido en ei título que resultó vacante. Llamamos la 
atención de M. Gourdon sobre estos ligeros e r ro re s ,  que 
tienen fácil enmienda y perjudican á la gravedad de la 
obra. Podríamos también señalar otros que á nuestros 
ojos tienen más importancia. M. G ourdon ha tenido m u 
chas ocasiones de traer  á la memoria las diversas faces 
de la cuestión de O rien ta ,  y no cabe duda de que lo ha 
hecho con una  sinceridad concienzuda; pero al tratar  de 
la crisis del mes de Julio de 1840 y de la convención de 
Julio de 1841 ha confundido las fechas, los hechos y las 
personas ,  resultando de esto juicios algunas veces in ju s 
tos , que no se h ub ie ran  formado si se hubiese  hecho u n  
estudio más profundo.

Escribiendo la Historia del Congreso de Paris,  lia e r i 
gido M. Gourdon un m onum ento  á la diplomacia europea, 
y principalmente á la francesa. Esperamos que lo com 
plete no b ien  el Congreso haya  concluido su obra. 
Cuando esté completa la Historia del Congreso de Paris , 
será un  elemento tan indispensable como importante  de 
la historia  política del siglo X IX ,  y los que tra ten  de es
cribirla  deberán  comenzar por enterarse  á fondo de lo 
que contiene la de M. Gourdon.

S. de Sacy.

'Traducido del Diario de los Debates.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San E u seb io , Obispo de R om a, m árt i r  , v  el Beato Pe
dro de Mol lia no, co n feso r , el cual m urió  en su  convento 
de Francisco de Piceno en el año 1490. Clemente XIII le 
beatificó.

Es dia de ayuno con abstinencia de carne.
Hay solemnes vísperas en la Real cap il la ,  E n ca rn a 

c ión ,  Colegio Im per ia l ,  ó sea San Is idro ,  y Descalzas 
Reales.

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santa María.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  remitidos en este dia por  ia Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo s ig u ie n te:
ENTRADO POR LAS PCERTAS EN EL 

DIA DE HOY.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR £ N  EL DIA DE IIOY.
PRECIOS DE GRAN S EN EL 

MERCADO DE HOY.

2,209 fanegas  de  tr igo .
156 a r ro b a s  de  h a r in a  de i d .
800 l ib ra s  de p a n  cocido.

9,029 a r ro b a s  de c a rb ó n .
107 v a c a s , que  co m p o n en  40,015 

l ib ra s  de peso.
696 c a r n e r o s ,  q ue  hacen  17,306 

l i b r a s  de  peso .

I PRECIOS. I anega

A f. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lg a r ro b a . . ..

30 á 34 
53 á 58

Trigo vendido. 

Fanegas.

P. ecios. 

Re. vn.Carne de v a c a ___
— de carnero .
— de t e r n e r a .
— de cerdo .  .

44 á 48 rs . a rr.
á 15 ctos. lib. 

60 á 70 rs. a rr .

18 á 20 ctos. lib.

25 á
i o
51

»

1U.
id. 64 á ............

35 ............
57
60

Tocino añ e jo .......... 120 á 130 id. 44 á 48 id. 100 . . . . 63
66
70

— f resco .......... » » 130 . .
— en canal.  .. 150 ............

Lomo.........................
Ja m ó n .......................

JD

100 á 410 id, 4 2 a 51 id
175 ............
177

72
74
76
77 
80

Aceite............
V in o ..........................
Pan de dos l ibras.

66 á 68 id, 
34 á 40 id. 

»

á
10 á
14 á

22 id.
14 id. ello.
20 cuartos.

224 ............
100 .......... ..
448 ............

G a rb a n z o s .............. 30 á 50 id. 12 á 18 id. lib. 80 ............ 82
Ju d ía s ....................... 34 á 38 id. á 12 id. 38 83

84 1/2
85

A r r o z . ...................... 38 á 40 id. 12 á 14 id. 133 ............
Len te jas ................... 22 á 24 id. 4 0 á 12 id. 357
C arb ó n ..................... 7 á 8 id. » 241 ............ 86
J a b ó n ........................ 50 á 64 id. 

5 Yi á 6 id.
16 á 22

3
id.

P a ta ta s ...................... 2 á 2452

Lo que  se a n u n c ia  a l  público  p a ra  su  in te l ig en c ia .
Madrid, 13 de Agosto de  i 857 .-=» El A lc a ld e - C o r r e g id o r , Cárlos Marfori.

i
b r

Ju e d a n  p o r  ve 
e 800 fanegas.

nd< r  so

B O L S A .

Cotización del 45 de Agosto de 4857 á las tres  de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos de l  '3 p o r  i 00 c o n s o l id a d o ,  al contado,  39-05 c. 
y 39.

Inscripciones de id .,  id . ,  39-15 pequeños.
Títulos del 3 po r  100 diferido, id.,  26-10 y 15; á p l a 

zo, 26-30 fin próx. vol.
Amortizable de p r im e ra ,  al contado , 12-55 d.
Idem de s e g u n d a , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal ,  id., 10-60.
Acciones de carre te ras .— Emisión de 1 .° de Abril  de 

1850. Fomento  de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-25.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89.
Idem  de  1 .* d e  J u n i o  de 1 851, de á 2,000,id . ,  86-25. 
Id em  de 31 de Agosto de  1 852, de á 2,000, id .,  91 -2o. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000 , 8 po r  100 

a n u a l ,  id . ,  106-50.
Acciones del Banco de España , i d . , 141-75 d. 
Sociedad española m ercan ti l  é in d u s t r ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id . ,  1,820 p.
Compañía general de crédito en E spaña ,  acciones de 

1,900 rs. 50 por 100 desembolso, i d . , 1,700 d.
Sociedad genera l  de Crédito m oviliario  e s p a ñ o l , accio

nes  de 1,900 r s . , 30 por  100 de desembolso , id.,  1,860 p.
Sociedad metalúrgica  de San Juan de Alcaráz d e á  2,000, 

ídem , 39.
CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s ,  50-35 p . —- P a r i s  á 8 d i a s  vista, 
5-24 d.

P la z a s  del reino.

Daño. Benef.j Daño. 'Benef.

A l b a c e t e . . -  1/4 L u g o . .   par .
A l ican te . 5/8 d. M álaga   . .  4 3 /8 p.
A l m e r í a . . . -  - .  3/4 d. M u r c i a . . . . .  . .  1/4
A v i la  - -♦ O r e n s e — . 1/2 p.
B a d a jo z . 1/4 d. O v ie d o . . . .  . p a r  d.
B a r c e l o n a . .  . .  1 d. P a l e n c i a ..........  1/4
B i l b a o . . . . .  •• 1/4 d. P a m p lo n a . .  1/4 d.
B u rg o s   p a r d .  P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s   . .  1/2 p. S a l a m a n c a .  4/8 d.
C á d iz ........................  1 p. 3. S e b a s t i a n  . .  3/4
C as te l ló n .................  S a n t a n d e r .  . .  1
C iu d a d -R e a l  . . S a n t i a g o ................  1/4
C ó r d o b a . . . .  . .  #  Seg o v ia   p a r  p.
C o ru ñ a  . . . .  ..  3/8 p. S e v i l la ...........  4 4/8
C uenca   3/8 S o r i a ........................
G e r o n a .................... T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . .  . .  3/8 T e r u e l ....................
G u a d a la ja r a  4/4 d. T o l e d o . . . . .  1/2 d.
H u e l v a . . . . .  pa r .  V a l e n c i a . . .  . .  5/8
H uesca   1 V a l lad o l id . .  . .  1/8
Ja é n ................ 1/2 V i t o r i a . . . . .  . .  p a r d .
L e ó n . Z a m o r a   1/2 d.
L é r id a ....................... Z a ra g o z a ................ 3/8
Logroño . . .  3/8

B O L S A S  E X T R A N J E R A S ,

Ambéres, 8 de Agosto. — D ife rida , 24 9/16 d in e ro .— 
Interior  , 37 3/4. p a p e l

A m sterdam y 7 de Agosto. — D ife rida ,  25 1/16. — E x 
te r io r ,  42 3/4.— Inter io r ,  37 5/8.

Bruselas, 8 de Agosto.— Diferida , 24 1/2 dinero.  

Francfort  , 7  de Agosto .— Diferida , 25.—In ter io r ,  37.

Londres ,  7 de Agosto .— E xter io r ,  40 4/4. — Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva,  5 3/4.

I d e m , 8. — Consolidados, 90 3/4, 7 /8 .—-Diferido espa* 
fio), 25 á 4/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE
venta en el Despacho y Almacén de l ibros de la Im p ren 
ta Nacional.

A

Abreu y Bertodano (D. José A n to n io ).— Colección de los 
tratados de paz, a lianza,  neu tra l id ad ,  garantía , 
protección, t regua, mediación,  accesión, regla
mento de límites,  c o m e rc io , navegación &c., he
chos por los p ueb los , Reyes y Príncipes de Es
paña  con las demas Potencias de Europa y otras 
partes  del m un d o ,  entre  sí mismos y  con sus res
pectivos adversa r io s ,  desde ántes del estableci
miento de la Monarquía gótica hasta el feliz rei
nado del Sr. Rey D. Felipe V , en la cual se com
prenden  otros actos públicos y  Reales. Madrid, 
1740. D ocejom os en  folio á 160 rs. en  ram a y  210 
en rústica .-

Academia Real de la Historia.— Memorias de la misma, 
1796-1852. Ocho tomos en  folio á 256 rs. en r ú s 
tica.

  España Sagrada de los PP. Flórez, Risco y sus con ti
nuadores ,  1754-1850. Cuarenta y siete tomos en 
4.° menor. Faltan 10 tom os:  los restantes  á 666 
rs. en  rústica.

  Colección de Cortes de los reinos de Castilla y  León,
1836. Treinta y ocho cuadernos,  publicados hasta 
el dia , á 100 rs. en rústica.

  Siete Part idas del Rey I . Alfonso el Sábio , coteja
das con muchos códices antiguos,  y  autorizadas 
por Real orden de 8 de Marzo de 4 818 para los 
usos forenses , 4 807. Tres tomos en folio á 90 rs 
en rústica.

 Opúsculos legales del Rey D. Alfonso el Sábio , 1336.
Dos tomos en folio á 48 rs. en rústica.

  Demostración, histórica del valor de las monedas
que corrían  en Castilla en  tiempo de D. E n r i 
que IV y su correspondencia  con las actuales , por 
D. Liciniano Sáez, 1805, Un tomo en  folio á 20 rs. 
en rústica.

 Ensayo sobre los alfabetos de letras desconocidas
que se encuen tran  en las antiguas medallas y mo
num entos  de España, por D. Luis José Velazquez, 
Marques de Valdeflores, 1752. Un tomo en folio á 
10 rs. t n  rústica.

  Memoria histórica sobre cuál ha sido la opinión n a 
cional de España acerca del tr ibunal de la Inqu i
sición, por D. Ju an  Antonio L ló ren te , 1812. Un 
tomo en 8.° prolongado á 8 rs. en rústica.

  Informe dado al Consejo sobre la disciplina eclesiás
tica antigua y moderna relativo al lugar de las 
sepu l tu ras ,  1786. Un tomo en 8.° prolongado 
á 6 rs. en rústica.

  Clave de ferias ó p ro n tu ar io  m anua l  para  la inteli
gencia de las fechas de los m onum entos de Es
pañ a ,  por D. Antonio Mateos Murillo, 1760. Un 
tomo en 8.° á 2 rs. en rústica.

  Clave historial,  por  el P. Enrique  Flórez, 1817. Un
tomo en 8.° prolongado á 12 rs en rústica.

— Clave geográfica para  ap ren d e r  la geografía , por el 
mismo, 1817. Un tomo en 8.° á 7 rs. en  rústica.

  Catálogo de los nom bres  de pesos y medidas e spaño
las. Un tomo en 8.° á 2 rs. en rustica.

  Memorias de las Reinas Católicas, historia  genealó
gica de la Casa Real de Castilla y  de León , por 
el P. Enrique F lórez,  1790. Dos tumos en 4.° á 24 
reales en rústica,

  La Cantabria , d isertación sobre el sitio y extensión
que tuvo en tiempo de los romanos, por el P. E n
r ique  F lórez,  1786. Un tomo en 4.° á 10 rs. en 
rúst ica.

  Vindicación del vindicador de la Cantabria , por el
P. Manuel Risco , 1786. Un tomo en  8.° prolon
gado á 6 rs. en rústica.

 Historia del célebre castellano Rodrigo Díaz llamado
el Cid Campeador,  por el P. R isco , 1792. Un tomo 
en 8.° á 8 rs. en rúst ica.

  Historia de la ciudad y corte de L e ó n , de su iglesia
y monasterios antiguos y m odernos ,  por el mismo 
P. R isco , 1792. Dos tomos en 8.° á 16 rs. en rús
tica.

  Adaje literario á las iglesias de España, por D. Ja i
me Villanueva, 4 803-1852. Veinte  y dos tomos 
en 4.° m e n o r , 8 rs. cada t o m o ; todos 176 rs. en 
rústica.

^ —  Sum ario  de las antigüedades rom anas  que hay en 
España,  por D Juan  Agustín Cean Bermudez, 
1832. Un tomo en folio á 20 rs, en rústica.

  Diccionario geográfico-histórico de la Rioja y de a l 
gunos pueblos de la provincia de B u rg o s , por 
D. Ángel Casimiro de Govantes , 1 846. Un tomo 
en folio á 20 rs. en rustica.

   Memoria histórico-crítica sobro el gran  disco de Teo-
dosio, por D. Antonio Delgado, 4849. Un tomo en 
folio á 8 rs. en rústica.

  Disertación sobre la historia de la Náutica , por Don
Martin Fernandez Navarre te ,  1846. Un tomo en 
4.° á 14 rs. en rústica.

  Historia general y na tu ra l  de las Indias , islas y
T ie r ra -F irm e  del mar (Océano, por  Gonzalo F e r 
nandez de O v ie d o , con las adiciones y enm ien
das que hizo su au tor ,  ilustrada con la vida del 
mismo, por D. José Amador de los Rios,  1852. 
Cuatro tomos en folio á 240 rs. en rústica.

— Memor i al  histórico español: colección de docu
mentos,  opúsculos y antigüedades.  Se publica p o r  
cuadernos de 128 páginas en 4.° m ay o r ,  un cua
derno en rústica 6 rs.

  Elogio histórico de D. Antonio E sc a ñ o , General  de
Marina y Regente de España , por D. Francisco 
de P. Quadrado y  De-Roo, 1852 : Un tomo en 4A 
mayor, en rústica  16 rs.

  Historia del combate naval de Lepanlo, y  juicio de
la importancia y consecuencias^ de aquel suceso, 
por D. Cayetano Rose ll , 1853. Ún tomo en folio 
en rústica 12 rs.

_ Exámen crítico-histórico del influjo que tuvo en  el
comercio , industria y población de España su d o 
minación en A m é r ic a , por D. José Arias y Miran
da, 1854. Un tomo en folio á 8 rs. en rústica.

 - Exámen de los sucesos y circunstancias que moti
varon el compromiso de Caspe y  juicio crítico de 
este acontecimiento y  de sus consecuencias en  
Aragón y Castilla, por D. Florencio Janer,  1855. 
Un tomo en 4.° m ayor á 10 rs. en rústica.

  Colección de Cortes de los antiguos reinos de Espa
ña. Catálogo, 1855. Un tomo en folio á 6 rs. ea  
rústica. ¡Se continuará.]

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración , por  D. Francisco Cárdenas,  
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta  el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos,  
en el Despacho de libros de la Imprenta  Nacional,  y  en  
la l ib rer ía  de la Public idad ,  Pasaje de Matheu.

En el primero  de estos puntos se halla tam bién de 
venta  á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jur isprudencia  administrativa en materia  de 
competencia y a tr ibuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta  fin de 1851.

RODRIGO EL CAMPEADOR.--ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Molo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura  de Rodrigo D ia z , y descartar  la historia  de su v ida  
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la h an  
const itu ido ,  es el principal objeto de esta obra. Para lo 
grarlo se ha acudido á las memorias á rab e s ,  y co m p a
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter  
mithfico que alcanzó el Cid en algún tiempo

Un tomo en 4.° m ayor  de 400 pág inas ,  edición esm e
radís ima y de lujo ,  con los originales árabes y su tra
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto  de la edi
ción, así como el hermoso papel empleado , hacen sub ir  
algo el precio de la obra, si b ien  resulta m ás barata  que  
otras de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im pren ta  Na
cional,  encuadernada  á la rústica , y  en  la l ibrería  de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

E L EBRD .— COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse  la navegación de dicho rio , canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de l ibros de la Im p ren ta  
Nacional.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

PARA MANILA.— LA HERMOSA FRAGATA ESPA
ñola M agnolia , que se halla fondeada en el puerto de 
Cádiz, saldrá para el de Alanila á fines del presente  mes 
de A gosto , y admite carga á flete y pasajeros en sus m ag
níficas cámaras.

Se despacha en  Cádiz por sus consignatarios los .seño
res García y Mercader S a r to r io , y en esta corte p o r  Don 
Cárlos Jim énez,  calle de Atocha, núm. 34. 2863-2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL IIERE- 
damiento de Aranjuez. Se vende en pública subasta ,  y en  
un solo remate  , que tendrá lugar en la oficina de esta 
Adminis tración el dia 20 del mes actual á las doce de su  
mañana , las m aderas de construcción en rollizo de d i 
ferentes clases, exis tentes en el depósito de las mismas 
de este Real Heredamiento, bajo el correspondiente  p l ie 
go de condiciones que se ha lla rá  de manifiesto á los que 
gusten  interesarse  en dicha subasta.

Aranjuez,  11 de Agosto de 1857.=Mateo Malera.
3006—3

COMPAÑIA TR A S A TLAXTICA GENO V E S A .— SER Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la P la ta .— -Víctor M a 
nuel.— Este magnífico y grandioso vapor  á hélice, de 
2,000 toneladas y 600 caballos de fuerza, saldrá el 24 
del corriente  de Barcelona para L isboa, Madera, P e r 
nambuco, Bahía, Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos Aires? 
admite carga y pasajeros.

In fo rm a rá n : en B arce lo n a , Sres. viuda é hijos de Don 
Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona y  compañía, 
consignatarios.  3008— 8

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURÍSCON- 
sulfos.— La Comisión central  ha acordado ab r i r  el juicio 
contradictorio que previene los estatutos para  declarar  
con derecho á pensión á Doña Yictorina de Mata, viuda 
del socio D. Tiburcio Martin , que según parece nació en 
el lugar de La Serna ,  partido de Torrelaguna ,  en 18 de 
Abril de 1802; contrajo matrimonio con la dicha Doña 
Yictorina en 3 de Enero de 1849, y falleció en Trillo el 
dia 13 de Julio último.

Los que tuvieren que presentar  alguna reclamación 
contra la exacti tud de los hechos expresados,  ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán  dirigirla en el término de u n  mes á la Secre
taria general, calle de B arcelona, núm. 12, cuarto segundo.

Madrid, 13 de Agosto de 1857. == Juan  García de 
Quirós.

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
fhier,  hermanos,  y compañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 4 2 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p r im era  cámara,  com prendido  el vino (4), á San* 

ta Cruz de Tenerife,  40 du ros ;  á Puerto -R ico ,  125, y á la 
Habana , 150.

Proa, segunda c la se ,  id. á Santa  C ru z ,  30 d u r o s ; á 
Puerto-Rico, 80, y á la H ab an a ,  100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para  todas las noticias de flete y pasaje :  -
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jacometrezo, n ú m .  66.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres.  Lopéz Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de p r im e ras  cám aras  que quieran 
ir  solos en  sus camarotes y tener  el privilegio de esco- 
gerlos,  pagarán  adem as 10 du ro s  p a ra  Sarita Cruz ; 25 
p ara  Puerto-Rico, y  50 para  la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva  el derecho de disponer de las camas 
vacantes ,  abonando  á los pasajeros la diferencia que h a 
yan  pagado por  estar  solos. 3013

ESPECTÁCULOS,

t e a y b o  o s i a  C IR C O . — A las nueve  de la noche.—
Xo hay humo sin fuego , pieza en  un acto.— M a rin a , zar
zuela en dos actos.


